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Aunque «1 rey Felip« el Prudente erm Felipe I de Aragón, con 41 y con
•na dos sucesores he utilizado 1« nuaeración centellan«, w decir, Felipe II,
Felipe III f Felipe IV, por ser éstos loa noabres con que fueron y son
«•aneante conocidos. la nu«er«cián particular araguteaa nunca, dejó ite
utilizarse, pera ya el gran Graniste Diego José Donat advirtió en el prólogo
a «u coed ic ion Se loa Aqgnam d* la H i stori» m Aragón (IMO) que 'en la
cuenta de loa »flores Reyes Felipes algo la general, pò*- awtclarse an eata
obra Duchas co* vi de Castilla , criterio y yaifln qua aquí hago aios.

El Archivo Histórico Provincial de Zaratfoza ha peraanecido cerrado
durant« la prtíctica totalidad del periodo de elaboración de esta tacte,
activo que a» ht tapedido consultar sus fondos, auy necesario« para la aisaa,
en especial loa relativos a la Audiencia lo« afloa aquí eatudiacea.

Son varios loa trabajos aparecidos cuando ya no era posible incorporar
su contenido a«iui. La aeyoría de ellos son aencionadoa en su lugar
correspondiente, pero ya ahora hay que señalar el da- Joaé Ignacio Góaez
Zorraquino. La Lvrguesia mercantil m »J Aragüí d* loe siglos XVI y XVII
(1516-1652), Zaragoza, 1Í87. Por otra parte, A.I. Lovett, 'Philip II, Antonio
Pérez and the Kimtdoa of Aragon . European History Quarterly, 18 (1988), pp.
131-153, aporta ir fonación nueva y detallada acerca de algún aspectos que yo
tiabién he abordado. Sin eabargci, no agota ni con aucho el estudio dal team y
en cualquier caso no altera taapoco nada de lo aquí expuesto. Respecto de
Pérez, hasta hace FOCO no habla ninguna edición •adema dé sus escritos. Ite
•wiejadc la edición de sua Relaciones y obras por el librero Juan da la
Planche de 1631, s., (Ginebra). Ahora dispoieaos de la adición desús
Relaciones y cartas, debida a Alfredo Alvar Ezquerra. 2 vola., Hadrid, 1988,
en cuya introducción taapoco aparece nada que haga aodificar lo aquí escrito.

Con carácter aale genera i. tvpoco M ha sido posible consultar a tieapo la
Enciclopedia dto Historia de España dirigida por Miguel Ar to la, Alianza,
Madrid, 1988, ni la Historia de España de Editorial Planeta dirigida por
Antonio Donínguez Ortiz.
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Introduceteti: REYES. PARLAMEK'OS. CONSTITUCIOW.UISMO



in ti pi«» è» mm ? -»ración, * caballo «ntn Im sigio« XVI y Pit,

apare-:ieron do« Jbns ombre del pensamiento politico europeo «ademo, que, a

su vez, eran claros exponente« de doa tendencias politicaa que hablan Ite

haciendo«* cada vez ate anUgónicas En 1ST? se publicaban loa Six Uvna do

la Rópjbliqut! d* Jean Bcxlin, an tanto que in 1803 apareció la Politic*

methorijca digvsta de Johannes Althusius. Si el priBero era una aadura

exposición de la doctrina de la soberanía indivisible en ios reyes, el

»efundo daba 'laborado tratamiento a la doctrina de la aonarquia Hallada o

mista.

à pesar de sua puntos d« vista divergente«, anbos autore» compartían

alguno« rasgo« conunes. Uno y otro hablan sido testigos presenciales de l»s

crisis políticas que er la época sacudían a buen numero de estados sui-opeos,

las cuale« hallaren su máxima expresión en la« gnerrt« de reí'jíion francesas

y en la rebelión y prolongada resistencia de las Provincias Unida« frsrit* »

la monarquía española. Al calor de los hachos apareció una copiosa producción

de tratado« y pamfletos de todo signo que alimentó los debates en los medios

politico« e intelectuales de toda ¿uropa. Nuevas realidades de gobierno

parecían aientwr nuevas ccí-rientes de reflexión politice. D« n propia

experiencia, Lodin y Aitusio extrajeron conclusiones teóricas opue-tms al

abordar lo que ha dado en llamarse constitucionalismo.



s
li f rapto »itfiifioado dal termino estaba exoerimentando caabios. A mm

conoapcíín ato bt«n vaga All «lamo, consistent» «n tradiciones bajoaedi»"vale8

ito det-eohe fi veces consuetudinario que dibujaban lo« contorno« i!» la acción

gubernamental. stretxJia un conUnido BÈI praciflo que perfil»»!« t*m credente

rigor loa ohjetivi« y asdics de gobierno é» unas »anarquias en ascenso, y

f«M, sobre todo, rweatla un warn t Uro ceráctor de arm politica frente a

«lias.1 A ello contribuyó el desejrrnlio de una concepción de la sociedad

polltiesasfite organ leuda en tèrmine de gobemantee y gobernadoa, U cual ee

añadía, aunque ciertaaente «in abolirla, a la visión Medieval d« WM sociedad

corporativa. AM la co incisene ia en eate terreno entra la asentada y vi^wite

tradición de derecho roasno y el nuevo desarrollo del derechr nat-irai al

factor qu- iapilsé esta óptica. Y con ello quedaba expuesto en priatrisiao

plinto el coni^pto de la capacidad de sandar y de exigir obediencia, m decir

la c-jestióii de la aoberviís, SIM aedios y sua Unites.

La tradición medieval conferia una acusad)», persona 1 idrl

jorídioo-politica al pueblo, a la coaunidad. Asi, se considsraba la m»Ì9Èm

civilis coa» miembro activo en la vida politica, y loa priaaroa tiempos da la

Edad Moderna no modificaron «ata noción básica, pò? lo manos hasta Hobbes.a

La comunidad, entendida como unidad corporativa, se expresaba como sujeto

politico «n loa perlamer tu», asambleas representativas e instituciones

similares, ya desde lo« siglo XII y XIII * La Idea de representación

corporativa, rientrai en eate terreno, deaeanaaba en el ampliamente difundido

i. Charlea H. Mcllwain, Constitute nal im ancient and modern, Ithaca,
1940, p. 24; Otto Brunner, "II concetto moderno di costituzione e la storia
costituzionale del Medioevo , en su rii um nu#v* .«tori» coftitufion&lf *
sociale, ed. de Pierangelo Schiera, Mil-m, 1970, cap. I, en especial pp. 5-8
y 15.

>. Otto Oierte, Naturai Imi mi ti» theory of mxiety, 1SOQ tt, 1900»
Cambridtf«, ISSO, pp. 44-50 (edición origina) alemana, 1913).

*. Para una útil selección de »studios sobre el debatido problema da loa
origenea véame Thoaaa N. Biaaon, ad., Nedi&ml npeeoiintmtivf institutions,
Hlnadale, Illinois, 1973.
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principio quod acnes tangit mí cmritna ccgprobetur, f m trové« da ü «t

articulo It presencia de los gobernados «i Im taraa» à* gobiamo.4

Aunque »et« tipe d« representación corporativa adolecí« du gravea

1 toltaci» J« » la vistan política 1« otorgaba un carácter universal que poca«

veces fu» puesto en duda. li rey con el Parí Míento constituía, db hecho y

slsbolicfMnt*. la encarnación del conjunto dei cuerpo político.8 Junto a

esta inager, tí« unidad estaba taveién prepvite cierto planteamiento dualista

de sus integrantes. Dualismo no siC'ifiraba paridad, pues en realidad dfisde

la Baja Edad Media el poder de -eye« y príncipe« venia slsrJo casi por todas

paí tec nas activo e * .portante que el ejercido por las asambleas

representativas. El tf : pedia la colaboración de Par lañen tos, Estados, Corf.es

o Dietas, pero - ¡ últina instancia la facultad de convocatoria residía --de

hecho sino <*j derecho— en f-juél. y era la voluntad real lo que confería

autorid»-^ a las decisiones alcanzadas.*

Seria errane, sobrevalorar la capacidad operativa de los organisaos

representativos. Incluso refiriéndose al Parlanento Inglés de finales del

*. Otto Hintze. 'Las condiciones históricouniversales de la constitución
representative", en su Historia d* ima f ornas políticas. Madrid, 1968, pp.
122-123: Antonia Hsrongiu, ti Parlamento in Italia nel Hedió Evo 9 n#U Età
K tierna Ccntr.bvto alla storia delle ist i turione parlamentari dell Ruvca
Occidental*. Hilan, 1962, pp. 34-45. 475, 4SI; Qaines Post, A
rasano- canonical naxine, Quod omnes tangit, in Bracton and in early
Parliaments" , en uis Studies in aedieval lagal thought Public 1m and tf»
statt. 110O-:322. Princeton, 1964, cap. 4; Joseph Straber, C* the nedieial
origins of the nodem state. Princeton, 1970, pp. 64-86 (trad, castellana,
Barcelona, 1961); José Antonio Harava.ll, "La corriente denocrítica nedievjl
en España y la f ornila quod canon tangit , er sus Estudios dt historia del
pmmmientc evpWfoJ. Bd»d Media. Madrid. 1973». pp. 173-180.

5. Véfinse ur.os ejenplos en Ralph liesey. "The frenen Estate« and the
corpus mysticvß nfnï . Albue Heier h'*ud Qm, l (I960), pp. 153-172;
Marnrigiu, Parlanento in /tali«, pp. 480-483; y S. 1. Elton, ""The body of the
whole real»': Parliament and representation in ¿edieval and Tudor England' ,
en sus ¡¡todies in Tudor and Stuart politics mil gowzrmant, vol. II,
Canbridgf. 1974, cap. 22. Para cocán tar ios BEB generales, véanse Brunner,
"Concetto nodemo di costituzione", pp. 17-18; y Ernst H. Kantorowicz, The
king's Cm? bodies, à study an met'ieval politimi tneolc*y, Princeton, 1957,

*. Otto Hint», "tipología da las instituciones estañen ta les é»
Occidente an su Historia d* las f nrmas política*, pp. 80-83; *cllwain,
Constitutionalism, pp. >15-97; Strayar, Medieval origins, p. 45.
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•iglò XVIII» «1 «bete frmeto Gabriel Mably replico i lo« elogio« vertido«

por Montemiuieu a la constitución inglesa señalando: "I* rol peut beaucoup do

choees «HM 1« Parlament; 1« Par latan t, au contrmire, m pex-t rian sans 1*

rol ; ou done est cette balano«, i laque Ile on atribue des affets si

salutaires?".7 Con todo, siespre pareció necesario u oportuno oontar eon I«

eolaoorac'ión d« este tipo de asambleas, pues aportaban In necesarias

representación e integridad territoriale« y, no nenos importante, ofrecían la

ocas iòti C9r»*upial que daba fora« plástica al consenso politico en tomo al

orden véante.» En la Had Hodema. además, IM crecientes necesidad»«

presupuest-iriaa de loa gobierno« hicieron paroniario para el gobernante

contar con el respaldo del otro integrante del ouerpo politico.

Asi pies, puede decirse que las relaciones entre reyes y parlauentos son

ur. exponente muy significativo d»l desarrollo politico d« la Edad Moderna.

Ello no supone, sin embargo, ignorar otro« terrenos igualmente importantes,

COBO por ejemplo las cortes de reyes y principes y la burocracia noderna,

nuevos y poderosos factores en la vid» pública." Tampoco hay que pannar que

todo lo tratado en las asambleas tuviera una trascenoeneia necesariamente

aguda. En realidad, el numero y frecuencia de convocatoria« parlamentaria«

7. Gabriel rtaltby, ftp I etude de Ihistoir«. P*iia, 1783. citado por
Hurongiu. Par lamen t o in Italia, p. 486.

*. Señala el primer asento Gerharj Oest re ich "f roa contractual
monarchy to const itut ion» Uaa , en su Heostoicism and t/» m Ay modem state,
«rl de Britfitta Oestrexch y H.G. Xoenigsberger, Cambridge, 1982, p. 167;
subraya el segundo, centrando «u «studio «n las fa««« iniciales d« los
parlMentos, Thomas H. Bissen, "Celebration and persuasion: reflections on
the cultural «volution of medieval consultation", Legislative Studies
Quaterly. 7 (1962), pp. 181-204.

a. Para una buena visión d« la« cortes d« varios estados, véase A.O.
Dicta», ed., 77» courts of Europe. Politics, patronage and royalty,
1400-laoo. Londre», 1977. La importance sociològica d« la oort« Baderna y su
cultura ha «Ido puesta d« relieve pur Norbert Elias, The civilizing process,
•obre toto «u volumen II, Poner mid civility, Nueva York, 1982 («d. original
alemana. 1939), y La sociedad cortesana, Hadrid, 1982 («I. original alemana,
1969). for au part«, «1 fenoanno o> la ourocracia moderna ha dado lugar a una
ingent« cantidad d« literatura. Para aia propósi'.©», baata oitar aquí a Otto
Brunner, "II problema di una storia «ocimle «urupea" y "Dalí investitura par
gratia di Dio al principio monarchico", ambo« «n su Per um nueva storia, pp.
41 y 178, respectivamente; y José An tor i o Mtravall, Estadc moderno y

social, Hatírid, 1971, vol. II, pr. 443-510
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«im el prtatf condicionan t» d« w actuación. Adii «é«. buen número ti* MS lones

debieron destinarse • materias del segundo onta« reduciendo MÍ su

significado de conjunto.10 Con tolto, lo que confirió destacada importancia a

las labores par lauentarias en la Ite! Moderna fti» que en ellas se debatieron

al nenes do« de 1« aspectos claves de gobierno: legislación y fiscalidad.

Ai« precisamente en estos terreno« donde se pusieron ñas de nanifiesto Ira

proyectos, ned i os y ilutaciones de la reforzada acción gubernamental, y en

ambos los parlamentos tuvieran nicho que decir. Por consiguiente, las

asambleas representativas constituyeron »por aecidn o por omisión— el campo

institucional donde los nuevos elementos de la vida política en-u* rt.fi en

contacto y eve,itualm«r,te en conflicto oon los viejos.11

Para taiin, uno de los principales rasgos de la soberanía del rey era la

facultad de legislar sin necesidad de eont»r con la intervención o

«sentimento de los subditos, postura que «e opería frontalmente al

tradicional principio guati omnta t&igit Sin embargo, ante las nueva«

«cigancias fiscales del estado, »ata formila medieval que parecía eclipsarse

cobró nuevo vigor en la expresión "no taxntion without representation".12

Estos dos Mpftctoe resuaan los termine« txtrsmos de la situación planteada.

Aunque en cada concreto las circunstancias particulares desempañarían un

papel muy importante, puede decir«« que, en general, la cuestión consistía en

buscar, aceptar, eludir o combatir la intervención tí» los parlamentos.

1U Xstas oportuna« advertencias han sido efectúanos para el caso inglés
por G.H. Elton, "Parliament in the sixteenth century: functions and
fortunes'*, en sus Studies, III, Cambridge, 1903, cap. 35.

11. Una útil selección de diferentes puntos de vint» sobre este amplio
tema se encuentra en Arthur J, S lavin, ed.. The ::cv monarchies and
representative WFtitutions. Hedí f va 1 constitutionalism or modem
absolutist!?. Boston, 1964. La introducción del editor, sin e.\t>argo, no ofrece
ninguna aportación significati'/«.

12. Julian H. franklin, Jean Bodin and the end of medieval
constitutionalism en Horst Denzer. ed., JMK Bodin. , er hand langen der
Intmnationmlai Badin Tagung, (Munich, 1ÍTO), Munich, 1073» pp 151-188. io
me ha sido posible consultar Antonio Harongiu, "Jean Bodin «« la polemic«
sulle assemblee di stati', Am» é» la Società Jean Bodin, 3 (1966); ni
tampoco Peminttort, "Par Hamen t and taxation, 1485-1R60 , HI Congrés
International dm Sciences Històriques (Viena. 1965), Lovaina-Paría, 1966.
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al abordar «I tarn no hay <ju* adoptar, por to ««no« pet* el »iglò XVI,

una óptio« condicionóte pot k« acontecimiento« po»t*riore« y »tribuir tanto

& rayas ooao • larlamento« una «aprem voluntad ite «nfr«nta»iento. Si bi«n M

cinto que lo« • «tarto« modernuv contab«Ti con nu«vo« ««dioe, no hay que dei-

por descontado que lo« <obom«nt«« quiaieran unirlo« siempre para extinguir

1«« tradicional»» 1 iber tader corporativa». Del alami «odo, tampoco hoy que

«adir la vitalidad d* laa aaawblea« por t«j volunte! á« opon«»« « la polític«

real De heel», lo deseable y necesario para «ob«« partos era una

oolabonición amónica, y la ausencia de la misos resultaba perjudicial para

jna y otra, pues amb-1 f ornaban parto no nòlo de le tradición constitucional

de lo« reino», «ino tMbién de la maquinaria de gobierno. Il autentico punto

de inflexión en la historia const i tue ia al de catte paia ocurre cuandc

desapareció )a idea de armonía y nabas partí- consideraron a la otra «i« coit)

un obstáculo que COBO una ayuda para ^ r segui r su« obje-tvofï.IS

fri est« »antido el contraste entre 1500 y 1700 en lo« diversos estad»»

europeos es claro. A lo largo de estos do« siglo« cambió en diversos sentidos

y circunstancias la distribución de poder entre gobernantes y organismos

represen caiivo«. La relación entre unos y otro«, aun «in llegar a rupturas

violenta«, era en realidad una lucha por el poder.14

Es preciso atender en cada caso « la« notivaciones y aspecto« de esta

lucha In este sentido, hay que guidar inferirse demasiado faciluente a

centralización . A pesar de Alavi« de VooqurvilU, ti3 término no «e »cufió y

no adquirió «u pleno significado haata 1791. Hasta «ntonco«, el objetivo

deelarario de lo« rey«« absolutistas er« fortalecer «u« dinastías y recibir la

lí». Ponen d« relieve e«ta« or/naíderaciones Brunn>>r, "Problema di un«
storia «ocíale*' r Dall'investitura", pp. 41 F ige, rt«p«et^va«Mit«; J.H.
Elliott, "Prinow and Parliaments' , Put mul Present, l? (AJbril JJ80), p. 82,
Elton, "'The body o? the «hol* rea;«'", pp. 48, 58-4*} y A.R. Hy*rs,
P*rliai*nt* ma estmtM in JSbrcpe Co i789, Londre«, 1975, p 95.

14 Destaca «at« hecho N.d. Komiagatmgei, "Domìnijm r»JiJ* o Dominio*
politico* 9t rogtl*. Monarquía«!! y P»rlamento« en 1« liropn notenvi", fcvísta
d» li» Cortos ta*f*I*v, 9 (195*), pp. 87-120, an especial 92-83
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obediencia de mm «abditö«.** Es oiwrto que el procedimiento para alcanzar

esto« do« objetivo« erm concentrar el máximo de pa-ere« *»i la corona y que

•111, comportò cambio« «n la eatruct»«ra del cueipo politico, cambio«

consistente« «obre todo «n nena é* im capacidad de acción d* lo« órganos

corporativa» inferiores Pero, asimismo, conviene distinguir enti« objetivo«,

procedimientos y consecuencias, que no fueron siempre ni necesariamente

coincidente«.

En cualquier caso, pueden sintetizarse las respectivas posturas en eos

náximas politica«: au tus obligat io y razón de estrdo. * inque la pr inora tenia

ima fuerte raigambre Medieval, nú perdio videncia en la liad Hodema. Antes

•1 contrario, al calor del renacer de la« doctrinas oonstitucionalistM

adquirió nuevos significados Hasta entonce« descansaba en la tradición de

unos acuerdos globale« alcanzados entre reyes y nobleza en lo« siglo« XII,

Kill y XIV COBO solución a un período de conflicto« Ras o Menos profundo«.

Alii, la paz de Constanza de 1183, IM Cortes d» León de 1188, la Kagna Carta

inglesa de 1215, la Bula de Oro húngara de 1222, las provisiones de (Moid de

1257-1258» lo« Privilegio« de la Unión aragoneses de 1283 y 1267. las Cortea

dit Cataluña de 1283, el Derecho de la Tierra sueco de 1350, la Joyeuse Entree

éi Erábante de 1356 e incluso la ley polaca Nihil Novi de 1505 y el tratado

d« Tub inga de 1514, entre otros, compartían unos rasgo« comnes y encamaban

formalment« la baue pactista o contractual de la monarquía nadieval.1B

Si bien «stau ieym generales ya establecían cierto« límites a la acción

ile los gobiernos y conteaplaben el derecho d« resistir al gobernante en caso

de que aquello« pactos no fueran observido«, vario« factor«« a lo largo del

10. Brunner. 'DaiT investitura", pp. ITS-181; Richard Bonney, resena de
J. Russell Major, Representative gomrmmt in early modem Franc», New
town. I960, en Ehglifh Historic»! A»VJ«V, 07 (19P2), p. 142.

18 Marongiu, Purlatxnto di Italia, pp. 508-522; Bernard Quenée,
L Occidtr.t aux XIV at XV* mieclm. Les é ta Is, París, If61», pp. 244-281.
Sobre la razón d« estado, véan»e lo« do« trabajo« olasicos: Friedrich
Meinecke, La idei de 1» raion de estado m la Sdad Hodema, «d. d« Lui« D i er
del Corrai, Madrid, 1963» (td. or., Munich. 1924); y William Church,
Richelieu and ramón of »tab», Princeton, 1973.



siglo XVI reafirmaron y ti mimo tieapc aetizaron «at« carácter. Il

Protestanti«» influyó decisivaaente m do* aspecto«. Por una part» IM

doctrinas luterana» aportaron nuevo« eleasnto« « la teori 4*1 derecho m la

resistència, en tanto «M el deamrrullo del calviniano ooaporto um

oración db la Idea de la alianza bíblica, explícitamente aplicada ahora

a las relaciones pe lit ices.17 Adeaés, le» conflictos europeos del «iglò IVI y

el desarrollo del derecho natural alentaron una transforme ion desde al

constitucionalxsno de c--rte legal a uno de ccjitenx-o polític« y aoral que

«perla establecer con rigor las reglas de la vida pública. Tales reglas

debían aeoBodarte a la que se consideraba trana constitutiva esencial de cada

uno de los estados, es decir, las llanadas, sogún los caaos, 'ce Jttitución

histórica* o "leyes fundanentales . Con ello querían trazarse con renovada

precisión los Unites al ejercicio del poder. Se consideraba legitiao eiuel

gobierno que respeta» esas reglas esencial««, de «odo que incluso a loa

partidarios de la potestad absoluta de los reyes las era fácil distinguir

entre un ro? justo y un rey tirano. A resultas de todo ello, las doctrinas de

la constitución o aonarquía nixtes alcanzaron notable difusión.1*

Por otra piurta, los constilvoionalisnos de la Edad Moderna encarnaron en

buena Bañera los sentimento« nacionales de las distintas conunidadea, en oía

época en que se agudizaron los conflictos tanto internacionales cono entre

los territorios pertenecientes a un nisno soberano. Este nuevo sentido de

identificación colectiva fue otro factor de considerable importancia, pues si

bien acostuabró a estar «n nanos de los grupos dominantes de la sociedad y

del estado, no por «lio dejó de responder tanbién a loa sentinientos BES o

17. Richard R. Benert, "Lutheran resistance theory and the imperial
constitution"» II Pensiero Politico, 8 (1973), pp. 17-38; Oestreich, "The
religious covenant and the acciai contract", an su Neostoìcìsm, cap. 8.

1B. Oestreich, "Froa contractual aonarchy to constitutionalisn";
Maravall, Esttdo moderno y mentalidad social, I, pp. 387-385. Pan un caso
concreto, vécje Roland Mousnier, "CoBnent le« Francai» du XVII* siècle
voyaient la constitution" en su ¿a piume, la fmicille et le mrteau.
Institutions et socieété m Fnnce du Hoyen Age à 1* Revolution, Paria, 1970,
p?. 43-56.
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•HM» difuso« d« im cavas popular«« pura eon el conjunto dal peía. On ««U

•MOTA, «I constitucionalisao andarne Ito al BÌMO tiaapo «ria^ocritico por

un lado r corporativo o nacional por otro, y «i fuerza cove aovilizador

«celai m pondria d« aanifie*to «n um »»rie et tabellóles,1»

Los sentiuientos constitueionalistas f nacionalista« m vieron

favorecidos por 1» labor d» erudito« y anticuarios <jue, en su «afuwao por

rasentar le« or ¿gene« de IM leyes fundasen tale« de cada pali a ur pando

Bsdieval y por subrayar mm componente» consuetudinarioG, aluMitaron «1

sentido territorial y nacional de la« colectividad«« y de «u« respectivos

ordenamientos politico«. Ratas investigaciones, que a ««nudo fueron respuesta

directa a la« urgencias políticas vivida« por sus autore«, confirieron un

vigoroso desarrollo a las disciplina« jurídicas « históricas, y ello

contribuyó a su vez a dar fin» al acusado sentido histórico-teaporal de la

percepción do los conflicte« de la época por parte de «u« protagonistas.20

Esta nisna inquietud reflexiva ante lo« hecho« dio pie a un» floración de

pensamiento político que, & su vez, proporcionó arsenal teórico a lo« bando«

enfrentado«. Novedad apreciable fue que por priverà vez la ciencia de la

política adquirió significado propio cono disciplina en «i niass.*1

En conjunto, pues, la« relacione« y con furtos constitucionales de lo«

estados Modernos europeos, cara1 izados casi sienpre a través de las asambleas

i». Estas do« expresiones se debar., respect i vanen te. a Michael Roberta,
"On aristocratic constitutionalÍ«B in Swedish history, 1520, 1720", en sus
Essays in Swedish history, Londre«, 1967, cap. ?, suy útil para una
coop rension general del tea« a pesar de tratar tan bulo del caso sueco; y a
J.H. Elliott, 'Revolution and continuity In «ai1 ly Botem Europe", fügt and
Present, 42 (febrarc 1969), pp. 48*50.

20. Buenos tratmientoa del tena para do« pai««« «on Ica de J.C.A.
Pocock, The ändert constitution mid the feudal la». Shglish historical
thought in th* seventoonth century, Nueva York, 1987; y Donald R. Relley,
Foundations of modem historical scholarship: language, lav and history in
the French Renaissance, Nueva York, 1970. Para una peculiar vì«ión de
conjunto «n vario« países, véase Ore«t Ranún, ed., national consciousness,
history ad political cultor« in early at »m Europe, Baltinore-Londres, 1975.

»i. Qosntln Skinner, 77» foundations of modem politimi thought,
Casbridge, 1978, vol. XI, »obre tndo parte« 2 y 3. La nueva dInen«ion de la
ciancia politica la aanala «1 autor «n IX, pp. 292, 342, 319-350.
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representativas, m nmì m co» una colleja cuestión, cuyo tratamiento ha

de arrojar lue sobre .ema relativer* « sociedad, estado y pensamiento

político, todos jilos intimamente relacionados.

Tanto la tradición constitucional COBO loa órganos representativo* han

gozado en dir cintos periodos d« notable at ene i 6r por parte de le» estudiosos.

La visión c xist itucional ista de la historia de diversos países constituye una

d« las na- venerables y m ocasiones poderosa» corrientes. in rea li Jad, ya en

la fase álgida del deopotisao ilustrado del 5igle XVIII y en vísperas de la

Revok -ion Francesa ararecieron algunos rasgos en el pensamiento político

europio que subrayaban lo« M «nen t os constitucionales de las «anarquías, ya

en 'ooperación ya en oposición ctn los postulados de It, autoridad real.** Sin

et^argo, fue on el s4glo XIX cuardo esta corriente cor si i tue iona Hata

inquirió un significado maduro y propiwaente historiògraf ico,

El caso inflé« es particularnente representativo. Por lo iwnos desde

William S'ubbs en la segunda nitad del siglo pasado, varias generaciones de

hist criadors« han solido presentar la histeria del país en tánninos de

desarrollo constitucional y parlamentario desde la Edad Media hasta la

actualidad. Lo« grandes progresos aleartarto» en los estudios históricos desde

la década de 1850 ha nat izado y enriquecido, pero quizá no Modificado, esta

visión de conjunto. En buena medida, la 1 lacada interpretación uhigdel

pasado inglés par-ioe seguir bien establecida.*9 En los últimos aflos, sin

**. Leonard Krieger, An essay on tí» theory of enlightened despotism,
Chicago, 1975, cap. 3: "The constitutional increment". Irs el terreno MB
propiamente político y para al caso frane««, m bosquejo sobre el cambio
conceptual de Estados Generales a Asamblea Nacional sa encuentra an Myers,
Parliaments and estates, pp. 133-143.

23 milita Stubbs, The constitution*! history of England in its origins
and developments, 3 vols., Oxford, 1871; f ,M. Hai t land, The cottstitutional
history of frgland. à oourrw of lectures, Cambridge, 1908; Harold J. Laski,
Parliamentary government in England, Nveva York, 1938; George L. Hask in a,
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embargo, «w y» copio«» producción ta cuestionado buan rataero te postulado«

acerca d» 1 gobierno parlamentario ingle« y te loe origenea te la Fw-volwión

Inglesa, rtvlanttando con «lio «1 «odo te tratar actos tames. La cuestión, an

definitiva, ta adquirido grtfi vigencia.»«

Tambián en Eapafía hvibo uni corriente te pensamiento liberal que inforoó

varios tratada claaiooa aobre loa origenea y desarrollo te la« Corta«

castellana» Fuertenente influenciados por Ion acónteci«ientoa te 1812 y M

posterior evolución te loa regímenes democráticos españoles. Francisco

Martínez Harina y Manuel Colueirò escribieron influyentes libros qua

reren t aban lor, o ripies del «lutava parlamentario decimonónico a las

primitivas cidrias leon»js«s tei sigle XX sin apenas solución d*

oortinuidarí.20 Junto a esta óptica liberal, otras carácter in ticas destacada

ha sido el considerar que 1« derrota conunera en Villalar acarreé la pèrdite

de la ctpacidad política te las Cortes o.e Castilla COBO instrumento eficaz te

gobierno o por lo Beño« de contrapeso a la corona. Sin eabargo, taabién aquí

recientes estudios tan abierto i «portantes interrogante« a este raspéete y

apuntan a una evaluación ciertamente nás positiva d»$ la capacidad operativa

de las Cortea castellanas.28

Estas revisione? actualmente en curso «n la historiografia inglesa y

española han aportado información rigurosa y fupd-»:ntadas critica« a lo que

ya antes de ella-, se vaia COBO excer-os da la óptica liberal. El tratamiento

grotfth of English representat w goerneent, (Mord, 1948.
2V Véanse uno« bueno« bal veas en Christopher Hill, "Parliamerp; and

people in seventeenth-can^ury £»gland", Past and Present, 82 (agosto 1961),
pp. 100-124; Mary Fulbrook, "Tb, English Revolution and the revisionist
revolt", Social History, 7 C-, 2 , pp. 249-284; y en Cynthia Herrup, "The
counties and the count:/: ¡OBS thought« on seventeenth-century
historiography", Social History, 8 (1983), pp. 188-182.

26. Francisco Martinet h «riña. Teoria d» Im Cortes, Madrid, 1813 (hay
adición da J.M. Pérez Prendet. vol«., Madrid, 1979); Manual Co Ime irò, D» Ja
constitución y dfl go>.i<*rnu de los nimm de Aragón y Cast i litt, Madrid, 1855.

». Pablo Fernández A i·lads/a. Charla« Jago y I.A.A. Thompson son los
autoras que mayor influencia tan ejercido an aste aentido. D» «u« trabajo«
trato conven ien temen te en distinto« pas» jes te esta teai«. il reciente
Congreso «orre las Cortea castellana» er la Bdad Moderna (Salamanca, 1987) no
ha hecho sino asentar asta nueva ópticu.



13

«islado G'e cad« pai« Mian un «nfoqu« parl«m»nt«jrÌKt« hu podie»o Incurrir «n

important«« distorsión«« «1 concebir un« line« evclytiv« naoionul «as o «anos

«•candent« de desarrollo parlamentario tasta alcanzar un* reproeentatividad

auténticauomte democratica. Y «í bien lo« rasgos rosan:icoe ligados • esta

óptica han «yo arrumbados por 1« seriedad de IP labe r doaariolltda en las

últimas decidas t unas premisas d» este tipo pueden «te ayudar a li adopción

de fáciler esquenas teleológicos.»7

Contrapartida historiogràfic" a «ita visier, liberal nacionalista ha s ido

11 tratamiento comparativo entre las asaableas representativas de diverso«

estados. Un punto de via* geògraf.mi na« amplio y una sonsibilid-id lincia lan

parecidas o divergentes circunstancias políticas respectivas imi solide

orientar una abundante producción de Pite tipo, y con elle se him compensado

algunos d« lo« d-ïfactos 'Je esa otra corriente. COBO en ella, el tratamiento

comparativo I* producido trabajos de primera línea. Los clasicos estudios de

Otto Hintze establecieron una pauta que no ha carecido de continuadores.26

Destacada ha sido y sigue siendo asimismo la labor de la Cenias ion

Internationale pour 1 Hijtoire des Assemblees d Etats. Fundada m 1935. desde

dos años después viene publicando una extens« serie de "etudes presentés à la

Commission", al mismo tiempo que su sección belga publica desde 1850 la

colección ancians Pays et Assemblees d'Etats / Standen en Landen. En un« y

otra serie se han sucedido los trabajo«, de alcance y valor variables, «obre

lo« orígenes de los siate««« representatives, atribucions«, cameralismo y

27. Sobre 1« visión *hig de la historia ingle««., véanse lo« at ini dos e
incisivo« comentarios de Herbert butterfieId, The whig interpretation of
history, Londre«, 1931. Para las implicaciones y vaivenes d« la óptica
liberal acerca del caso castellano, Julio Valdeón Baroju«j, "Las Corte«
medievale« castellano-leonesas en la historiografía reciente", en Wladimiro
Piskorski, Las Cortes de Castilla en el período de trèmito de la Edad Media
a la Moderna, 1188-1520, Barcelona, 1977, pp. VII-XIII (primera trad,
castellana, Barcelona, 1830).

a*. Hintze, "Tipologia d« 1«« instituciones estamentales de Occidente".
Entre recientes aproximaciones comparativa« baata citar, por «u pretensión
innovadora y por «1 balano« jue ofrece, M.P. Bolckmans, "A typology of
representative institutions in lu.e uedievai. Europe", Jcumal of Medieval
History (Amsterdam), 4 (1978), pp 189-215.
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otros tona relacionado«, y tan quedado perfiladas dw grandes tendencias

interpretativas, Mfftn m subrayen los aspectoe corporative« o los

par lauentarioa. Y 1« revista Parliaments, Estates má Repräsentation,

auspiciada también pot la Comisifa, nan t iene dead» «u aparición an 1081 el

rituo de publicaciones «n este terreno.«"

Con todo, tampoco el enfoque comparativo ha est'do en ocasión«« libre de

algunos inconvenieintes. Si por un lado no sio^re se han alcanzado los

requerimientos en él implícitos, por otro lado a vroe* se ha podido atender

con excedo a aspectos institucionales comunes o divergentes entra "'«ríos

países y caer en cierto esquematismo fornai.

In cualquier caso, con las aportaciones de una y itra corriente se

airone en la actualidad de un nuy notable acopio ínfornativo, que ofrece

buena base para proseguir investigaciones o «atibar aspectos.90 Además, los

«studios constitucionales y par lañen tar ios no &*>lo conservan un acreditado

status en los medios académicos interneeienales, nine que, según s» h& visto,

pareen gozar de un renovado Ímpetu. En ref.lidad, han sitio en ocnsiones canpo

donde han fraguado avances historiògraf icos. Tal es ti caso del estudio

prosopográfi'c de los nienbros de detenninados Parlamento», jue supuso

20. Un detallado panorana sobre la evolución de esta Comisión y de los
tenas que ha abordado se encuentra en Guido o'Agostino, "Le istituzioni
parlanentari nell' Ancien Regime: tra storia e storiografia", an 6.
d'agostino, a cura di, Le istituzioni parlanentari dell Ancien Regime,
Ñapóles, 1980, pp. IX-LII. Véase tarMén Antonio Marongiu, 'Progres et
problemes de l'histoire des Assemblees d'Etats et Par leñen ts", Parliaments,
Estaces and Representation, 2 (1982), pp. 173-188. Acerca de la linea que
subraya los rasgos corporativos, cumple señalar que hay que evitar
oquiparaciones, a veces hechas de nodo implicito, con el orden corporative
propio de la Italia fascista, tal como advierte Dietrich Gerhard, Old Europn.
A study of continuity, 1000-1900, Hueva YorK-Londres, 1961, p. 50.

30. Para los propósitos wem próximos a üi trabajo hay que mencionar,
además de las obras de Marongiu, Myers, Koenigsberger y Major ya citadas, los
volúmenes de G. Griffiths, Representative! government in totster Europe m Um
sixteenth century, Comentary and documents for the study of comparaci«?
constitutional history, Oxford, 19%; F.L. Garsten, Princes and Parliaments
in Germany, from the fifteenth to the eighteenth century, (Mord, 1959; /
H.G. Koenigsberger, Estates and revolutions. Essays in ¿arly modern European
history, Ithasa-Londres, 1971.
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notables •portación«! haoe uno« omito« ¿fio«.»* Y */m vivientemente han

atraído la tteneión de sociólogos y poiiticólcf.oe, ^u« han visto en «ato«

tenas una de las claves de la fonación del estad? mammo y ccnteapoiáneo y

de las revolueif.ie« experimentada« en el procet» eji como un ternónetro para

nadir la «volución de los derechos .? ivi les en distintas sociedades.32

Por otra parte, las cuostionAS constitucionales y representativas —pur

su naturaleza y por la multitud de trabaje« a ella« dedicados« ¿»frema un

caso apropiado para «valuer lo* resultados de distintos enfogues y

disciplinas aplicados. In particular, e) debate acerca de contactos y

discrepancias mtr« historiadores e historiador«« del derecho al abordar

tenas político-institucionales ts muy • propósito, y loe reciente*

intervene) or ís perir, t-«n aquilatar «1 tratamiento adecuado,** Es'as cuestión«*

deben insertarme an un anplio campo qur abrrojr por igual los *vmncs« y los

licites del estado «ademo, la evolución polític«, y ai repercusión er. el

en', r ?» nado it ist i tue i on« 1, las bases «ocioecunéwicas y los personajes que

31, Los mejores ájetelos son relativos al caso inglés. Basta citar J.B.
Neale. Th? E¡izabe:han Hcuse of Coamans, Londre«, 1918; D. Brunton y D.H.
Pennin¿ton, Hambers of the Lang Parliament, Landre«, 1954; y L.B. Manier y J.
Brook«, The House of Commons, 1754-179C, Londres, 1834. Para una valoración
critica de este tipo de trabaje«, véase Lawrence Stone, Prosopography , en
su The past mid './»fresane. Boston-Londres-Henlfy, 1981, cap. 2.

92, Charlen Tilly, Reflections on the history of European
state-making , en Ch. Tilly, ed., f/je f ona t i or of national mtatm ut Master?
Riroptf, Princeton, 1P75, pp. 21-22, 37; Reinhard Bendix, Kings or penale.
Power and tf» mandare to ruh». dertoley-Los antfeles-Londres, 10^8, pp.
266-267, Theda Skocpoi. ¿os estados y las F>'vol'¡ciones ceciales, ttt análisis
compara f jw d» Francia, AMIA y Chin*, Mexico, 19B4, passim. Comentario.'»
generales sobre el »studio de lis cuestiones constitucionales y de gobierno
en las ciencias políticas «e encuentran en Samuel I. finer, "Ciencia politice
e historia del gobierno', Revista de K stud ios Políticos (nueva ípoca), %
(iiovienbre-dioieabr« 1983), pp. 7-iB, e-i especial pp. 13-14 y 13.

99. Lo refiere para el caso d* lor parlamentos Atfostinc, "Instituíioni
parlamentari ', pp. KVIII, XXII, XXIV-XXV. Para planteami»ito« generales de la
cues 'x\, véanse loti Juiciosos estudio« da Bartolomé Clavsro, "La historia
de] • trecho ante la historia social", Historia, Inst-^ucicnes, Docoawmtos, 1
(1874), pp. 239-261; Salustiano de PÍOS, "El derecho y la realidad social
reflexione« en torno a la historia de la« instituciones", Jbid., 3 (1078),
pp. 187-222; Pierre Vilar, Histjria del derecho, historia 'total'", en tu
Ecc¡ernia, derecho, historiat Barcelona, 1983, pp. 108-137, en especial pp.
118 y ss ; y Benjwiin González Alonso, "Rmacinient.o y «iüeria d« la historia
Institucional", Revista d* Estudios Políticos (nueva apoca), 33 (mayo-Junio
1983), pp. 169-185, en especia1 169-174.
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protagonlttfi lot hacho«» la acolan y al pensamiento pol.It loca. ~j tmt«, an

muña, d* contribuir al conocimiento da la naturaleza rial absolutisao. A eate

oboitivo a« menina la present* teaia doctoral con una monografia ragionai.

lì reino da Aragón en la Edad Moderna ofrece un cuso concreto en cuyo

estudio confluyen buen núnero de aspe*toa aquí expuestos. Y elk lo hace

¡•.lenificativo tanto an st n i suo cono para un conocimiento ñas couplet.o de los

rangos cuounes y de las varianti« del estado nodarno europeo. Feino con

i i«irosa trayectoria nedieval, Aragon pareció perder el pulso político en los

preludios de ia bdad Moderna y sobre todo al p-asar & integrarse en la anplia

6 bit« d« la Bcfiarquia española de los siglos XVI y XVII. A pesar de ello,

figura» d* la talla de Felipe II y «1 Cride Duque de Olivares debieron

prestar en distintas circunstancias y en arado« diversos notable atención a

eate territorio, «¿le ni por población ni por riqueza ocupaba una posición

rie.Ttacida on el eonj'intr» de los don in ios del rey católico. Fueran, eii cambio,

su arraigada tradición constitucional y los hechos políticos a ella lijados

IM rasgos qu» neo or definieron w personalidad.

Estos fueron, con razón, los no.ivos que Atrajeron la atención de los

fropio-i con temporer eos. Políticos o tratt listas, españoles o europee«, varias

figurés de la seguida nitad del siglo XVI .lanifesturon mi interés hacia la

oc^ptitución uragonesa. Y cuando ésta pareció sufrir un serio guipe a raíz de

la intervsnción da Felipe II tras la* alteraciones del reino y las sucesos de

Antonio Pénz en 1591 y 1592, ia atención internacional se incravantd.

Tanbién con razón, las referencias a asta tena y a estos sucesos han

sido una constante an los estudios históricos. D« hacho, con carácter

parecido a las aludidas corrientes parlañentarirta y liberal de las

historiògrafita inglesi y castellana, taibién Aragón ha sido objeto de una
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notable y teaprana atenoián por patte ito loa historiadores del iif lo pasarlo.

Atrmto sobre tato A IM mices historie«» de las Cortea de Cádiz, Antonio

Canpnany y Montpalau trazó una continuidad institucional ito las Coets*

ned i evale« y nodemas ito la Corona de Aragón con lai doosaftir ;tes. Pero f.j\ el

cauo aragonés fueron sobre todo las secuelas (to la Revolución ito 186U io que

definió el esquena interpretativo clásico ito la evolución pollile« (tol reino.

Alguna* intervenciones en !•• sesiones ito las Cortes constituyentes de

1889 dieron pie a un debate politico * histórico de gran vivar idad acerca ito

los orígenes del reino y del papel jugado por suo Cortes y por la venerada

institución del Justicia en defensa del sentimiento to independencia

nragonés. Am^ue, tube notables e incluso frontales discrepancias, un ooatín

apasionamiento aparece en todos los tu« intervinieron. Tatoién todos, actoai«,

se centraron especialnente en la época nedieval y eoav«ri*jn la visión d» on

reino dotado de vigorosa personal idad ante sus reyes y uon indios Jurídicos y

políticos para preservar sus libertades.** Y d^sde entoncen ha habido un

anplio consenso en señalar los hechos de 1591-1502 r.oao la FJr.lilla asestada

por la Bonajquia absoluta al tradicional ordenaaierto aragon^M. A diferencia

de los CASOS inglés y castellano, sin eebargo, no av » he procucido pan Aragó i

una revaluación do esta visión de conjunto. Es aés, \xm auy estissbles

estudios que sotire el Aragón •ademo se herí llevado a cabo en loa últiaxs

años no le han prestado expresa atención, r-ino que sinploaiente la hut dado

por buena. Ea «1 objetivo global de ni presente tesis el estudiar, a la luz

de los not«bÍ9s progresos alcanzado« durante los Aitino* aflos en el

9«. Antonio Canpnany y Montpmlau, Pràctic» y estilo de 0*J*6r*r Cortes
en Aragón, Prixc pado de Cataluña y reino de Valencia, y mrn noticia de Ja»
de Castilla y Ha sarra, Madrid, 1821. Dt im etapa posterior, véanse sote« todo
Manuel Lasala, Examen histórico-f oral de la constitución arsjfmesm, 3 vols.,
Madrid, 1868-1871; y Vicente rie im Fuer,ce, Estudios críticos «ofcn» Ja
historia y »1 derecho aragonés, 3 vola., Madrid, 1863. Un raman ito los
debates par lañen tar ios t histéricos d* osos alto w encuentra an Jesús
Lalir.de ñbadín, ¿os fueros d* Aragón, Zaragoza, 1979«, pp. 151-155; r Jesúa
Delgado, El derecho aragonés. Aportación jurídica a lam conciencia regional,
Zaragoza, 1077, pp. 181-190. A su debido accento ne ooupo ito «Ilo eon sayor
detalle.
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conoci»i«nto de la historia de la tápana da k* Austria* y da la situación

finale* del siglo XVI y sediadoe del »II. periodo htbituateente considerado

COBO el de su irresistible decadència y virtual desaparición a efectos

prácticos.

Trato, pues, de te naturaleza de 1.a vida politica aragonesa durante los

anos 1585 a 1318. late periodo se encuentra ensarcadado por llsaativoe

i, bien conocidos en el sano de la historia general: las alteraciones

y el subsiguiente y novelesco episodio de Antonio fletes» i su

inicio» y la taluda conspiración del duque de Mijar, al final. Lo sucedido

entre una y otra fecha, sin esfcargo, es hasta ahora practicasjente desconocido

y fue precisejaente a lo largo de est.'* década* cuando se pi-cdnjo una

importante y perceptible inflexión en la vida pública aragonesa, tanto en el

interior del propio reino coa» respecto de la Monarquia. 11 claro contraste

entre aquellos hechos iniciales y finales, tan distintos por sus contenidos y

por sus repercusiones en Aragón, en España y en Buropa, es el indicio ses

naniflesto de tal inflexión, al propio tieapo, se asisto a la decadencia de

Esputa, uno de los tosí» clásicos en las investigaciones históricas. 11 papel

de Aragfrí, tan distinto —de nuevo— a inicios y a finn* del periodo en

cuestiá-., influye lo suyo en les circunstanciaa y en el resultado final de

esa decadencia.

(tete SMS de veinte sites, Jaua» Vicens Viven y J H. Elliott llasaron la

atenciór sobre Ir necesidad de analizar la articulación interna de te

•anarquía e ispe?ic ¿tve/toles de los Austrias sediente investigatone« sobre

aus di.eiso« components* t rritorialea, sus clases dirigentes y sus

«elaciones entre «i y «xn te corona.»6 Da entonces pean me se han realizado

M Jai» Vicen/i Vive«, Jorge (ladri y Juan «allá. L-Rspegne au XVI et
XVII siéoles. L apoque dea souverains ai! t richiedi a. Tendencea. problèa*» et
perapeetives de tmvail de te recharcha hiatorique en Ispagne", tonn
HiB¿c.ric,ue, 30 (1956), pp 13-14 (trad, parcial castellana en J. Vicena
Viví«, ¿Sm diaper», vol. IT, Barcelona, 1967, pp. W-109; J.H. Zlliott, A
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crane«* «uy considerable» «n «it»» ««tufo, tante por «1 dwNJurrollo è» la

disciplina hintórioa chntro f fiwra et Bapafit como por tal inquietude»

investigadora», despertadas por «1 actual procace autonómico «apalloL** Bn

està line«, también ha aumrmtaúo nuestro conociaiento del Aragón moderno.

Pero pai« art» reino no hay» hast« IH f «cha, w estudio qu« M pinito» estas

cuestiones con c-erácte.- monocrifico pan» lam afta indicado«. A tila pretende

dedicar«* r i trabajo.

Par« tml coa»»:ido abordo Ion rasgos náb destacado« del aundo

político-institucional araC*xiés er combinación con la situación social y las

lineas ••••tras del pensamiento político de la época. Desde un punto de vista

¿labal de las relacione« entre estado y sociedad, y caí un asp lio enfoque

comparativo ccn otros reino« — hispánico« o no-- s Unificativo« para eis

propósitos, «tiendo a la« wo t i vac i ones ^n lo« centro« é» decisión, an estr/

cam lo« gobierno« de Felipe II, Felipe III y Fe Upe IV, para aní analizar la

política aragonesa de sus ministros. La reperrus;ór de lt> «ÌSBÀ *n la

sociedcd a institución«« del reino fue a su vm* factor que contribuyó

poderosamente a dibujar los contornos y conducta de la clase dirigente

aragonesa. Presto especial atención a la« Cortes de este període (Tarazona,

1592; Burbastro-Calatayud, 1626; y Zaragoza, 164.V1846) por con'«tí tu i r tres

jalones de priner orden m la evolución acaecida Bl particular sist «A

provincial aristocracy: the Otalan ruling cía«« in the sixteenth anà
seventeenth centurie«", ¡ HomenaJ« a Jmim Vicens Vi'tts, vol. II, Barcelona.
1Í67, p. 13P.

«•. Véase la bibliografía para relación de las obr*a «obra lo« distinte«
territorios hispánicos toaadus en consideración «qui. El plurali«»
territorial de la Kspaña moderna ha «Ido últiftaaente subrayado por
historiador«« y sociólogo« desde unti explícita perspectiva del pregante, que,
aun nin aportar novedad«« re le/an tw, testimonian 1« actual vigencia o> este
enfoque: Junn Linz, "Early state-building and late peripheral nationalism
against the state: the case of Spain', en b.N. Sisenctadt y Stein Rokkan,
«is., Building statos anc nations, Beverly Hills-Londre», 1073, vol. II, cap.
2, en especial pp. 33-49; Valentin VAacuez de Parada, "Bases historie«« del
probi»« ragionai «n Bapafla. L« éyoca moderna: lo« siglo« XVI a XIX", an
Rafael Acosta España y otro«, La JSopaña en Jaw autonomías (Paturío, perneante y
futuro), Madrid, 1881, vol. I, pp. 77-110; Richard Herr, 111» «volution of
Spanish regionali»» from the Hababurgs to the preawif, «n Hcoenaje a Jtma
Anturio Marmmll, Madrid, 1965, vol. II, pp. 291-303.
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parlase%t«io artfoné« y U notable rique*a oocumsntal disponible hAasn de

estas Cortas unos campo* particularment« indicados nara conocer con dsta*¿a

la* cu«stior,er debatida», IM exigencias y expectativas de cada parte y lo«

prae*diai*itQS utii.zwdos pura alcanzar 'um respectivos objetivos. Poi otra

parte, *tsndf»r a las consecuencias prácticos de las disposiciones arañadas de

cada un» de ellas —tarea no siempre abordat!a en estudios legislativos--

permite ««miliar el alcance de estas reuniones en el uon,1tjnto social e

institucional aragonés, un alcance gue no hay que conríderar COBO obvio de

antemano. Las Cortea eran ciertamente un foro de contacto entre gobierno y

reino, pero no el único ni siempre oí »as utilizado, fisto lleva a ocuparse

con igt jal »tención de los periodos intermedios entre sus sesionas, dorante

los epe no sólo se aquilata aste aleare*, sino que además se fraguan IMI

circunstancias y los móviles que ccnuucen a una nueva convocatoria d* Corte«.

Por último, la valiosa erudición histórica y ;,urídico-politiea de It pléyade

de cronistas y tratadistas aragoneses que floree« en la época aporta c tro

punto de vista --reflexivo y libresco, 9 veces retrospectivo-- sctort las

experiencias vividas, de sodo que permite «cercarse i» su percepción por los

dirigentes racionales y con ello completar el análisis úe l*n sismas, al

tiJ«pn que establece un agudo contraste con la pobre situación cultural de

los otros territorios peninsulares de la Corona de Aragón. Por consiguiente,

•i investigación no se reduce a un tratamiento más o menos detallado del

mundo parlamentario aragonés, sino que se plantea las relaciones ds conjunto

entre la corona y el reino, sobre tcdo en el terreno politico, institucional

y cultural. Um factores económicos ds estas relaciones, tan a menudo

manifieste»«, reciben aquí toda la atenc ita que permits si escaso conocimiento

V 8 de momento tei.emoa ds la economia aragonesa moderna, ato asi, t»Tbién se

encontrarán algunas aportaciorie* al respecto.

Ccñ este cnfoquo que quiere ser interdisziplinär y comparati'o, aspiro a

seguir la evolución del reino ds Aragón y ds sus relnoiones con la corona ds
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los Austrias durante el periodo inundo. Si m 1M1-15H2 a» enfrentaron por

un teto OM Bonarquia y un rey poderosísimos f yen otte un reino ~o§ mjor,

parte sijnlf icativa d« mm autoridades y la ciudad de Zaragoza— en rebelión

abierta en defama, de »u« fuero«, en la década de 1640 ve contespla. en

casbio, la colaboración de una corona al borde de In quiebra interior e

internacional y de un reino ligado a la* fortuna« de aquélla m nanitas por

.jual de Im presionen a que ne vid sonet ido y de la actitud d« «IM propia«

autoridares Esta actitud, nacida del «rado de castigo recibido, aliñen tad«

por un significativo acceso de polític«* y nagistrados aragonese« a cargoe

del conjunto de la nonarquía y espoleada finalmente por la anenarante

proxinidad del ejército catalaño-franeé«, acabó ainndo la fidelidad hacia «u

rey Ertrenadío «e había fraguado un trabajoso pero inequívoco proceso de

estabilización social y politic«. Al cabo del IÚMX> tal fidelidad fue vista

por la clase dirigente autóctona —ahora nicho ñas cohesionada— otmo

perfectamente compatible con aquellos nisnoa fueros, cuya orgullosa y

reiterada proclanación no podia, win enbargo, ocultar las tranafornaciones

sufridas. Al análisis de esto proceso de canbio social y sobre todo político

se dedica la presente tesis doctoral.
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f rimer c a p í t u l o , EL ARAOOP Dl LOS FUEROS

Siendo aquellos d« este rejno tenaç í s unos en aa

innunidad, difícil cosa es para el rey sujetarlos y

gran destreza y paciencia si quiere gobernarlo» ,

Leonardo Donato, enbajador veneciano, 1573.
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II día 19 d* «mro d« 1585 Felipe II» acoapaftado del principa heredero y

de mis dos hijas y llevando ..-onsigo u** tXMn nAawrn d* grandes y M t w

dignatarios d* la corte, salía d« Madrid camino d« sus do« in io« pcninsulaias

orientales El not ivo del viaje y d» 1 boato era 1« boda entre la infanta de fia

Catalina y el duque Carlos Ümniifr] de Saboya, boda cuya celebración, t*as

ciertas discusión»« «n la cort«, s»' había der id ido <p* tuviera lui^r «n

Zaragoza Al propi? tiempo, y p«ra aproverhar la oe*«idn, se habían convocarto

Cortes general*« d* lo« tres territori»» de 1« Corona de áragán «n Mondón,

localidad aragonesa cercana a licites con Cataluña j ,e • lo largo del

siglo había sido soda d« las atañas «n repetidas ocasiones Hacía ya mignon

años que la reunión d» Cortes 00 venía aplacando o que estas se v ian

desconvocadaj a u 11 ina hora ant« inesperadas u rione i as sobrevenidas en la

corte, COBO había sucedido en 1578 con la rot« d» Alcazarqyivir.1 Ahorn, »in

embargo, había llegado «1 nonento para ima Jornada familiar, dinástica y

politica.»

*. Sobre la discusión «cerca d« dónde celebrar la boda, véase Luis
Cabrera d« Córdoba, Historia elf Felip« II, rey de Espeña (hacia 1611),
Madrid. 1877, *nl. ni, pp. Sotor« la fruttradai aanvo^toria d« Oor^w
m 1578, véase Cabrera d« Córdoba, ibid., Hl, p, 141; y A.I. Lovett, Philip
II and Matee Vázquez òe £*en.* the governami t of Spew (1572-159?), G incera,
1977, p. 191. Instrucciones cursadas para alojar a lo« convocado« a ««ta«
Cortes m encuentran «n IO, Cá, lag, 1351» doc. 1

2. Hi exposición «obro «1 viaje d« 1585 se barn «n Enrique Cock, "Arati««
del affo ochante y cinc« «n «1 cual «1 Wey Católico d« España Da, Felipe, con
•1 Príncipe Don Felipe, «u hijo, fu« a Monzón a tener la« Cortea del Reino de
Aragón", en J. García Mercadal, Viajes d» extranjeros per España y Portugal
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11 vial* discurrió Bin incidente*, aunque oon votable lentitud, por im

rata d* Alcole« y lolla* et AMUR, via de comunicación entre i« Meseta norte

y el vsU» orni Ebro entonces muy frecuentada. Sobrepasado Bob id y «i osbelto

castillo fror,terizo, «1 cortejo liefe a la raya de Aragón, donde agualdaba «1

Justicia de Aragón, máxima autoridad del reino, para dar la bienvenida. Ahí,

por entrar en ur reino distinto, y siguiendo la práctica habitual, todca lo«

alcaldes» alguacil»« y demás oficiales de Justicia que iban en la comitiva

hubieron de poner sus varas en el suelo, pues a partir de entonces dejaban de

tener Jurisdicción. Tras recibí.- ollMas acogidas en Daroca y Cariñena, el

rey llego tm olor de multitud • Zaragoza el M de febrero.

f partir de ««e día m sucedieron lo» festejos oficiales y populares en

la ciudad, sobre en la plaza de la Seo, en la del Mercado y en el Coso,

la principal arteria urbana. Oficios y procesiones religiosas, justas,

cabalgatas de caballerea aragonese'; y castellanos, toros embolados y

Inn.nanas ocuparon días y noches hasta enlazar con el Carnaval, coincidencia

que no hizo sino auvaitar el en tus i aseo que Zaragoza vivía. Il dia 10 de

llegó procedente c% Barcelona el duque de Saboya. acompañado de

caballeros y dignidades de su corte, y fue recibido con mucho afecto por

Felip« II en las afueras de la ciudad. La solemne entrada que rey y duque

hicieran a continuation por las calles ^aragozanas, seguidos por un vistoso

séquito, dié ocasión para que monarquia y ciudad se mostraran la una a la

otra m complacido despliegue de sus mejores atributos, y el pueblo que se

agólpate a lo largo del recorrido podia contemplar a las autoridades civiles,

•ilitares y eclesiásticas de la corona, del reino y de la ciudad unidas en un

armonioso eonj»jnto,*

log tjampos más revotas htsta finales de: siglo XVI Madrid, 1952, pp.
1295-1412; Viendo Blasco de l<*nuza, Histoiias ¿eclesiásticas r seculares de
Aragfa, Zaragoza. 1622, vol H, libro le, caps 10 y 11; y BM, ms. 1781,
foís. 171-1S5.

'. Las entradas rebles constituyen un tama muy apropiado para sugerentes
«studio« sobre la relación entra facto..,« politice«, económicos y artistice«.
Véanse, por ejemplo. Jean Jaoquot y ilia Konigmon, dirá., Les /ita* d» l«
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Las bodas m celebraron en 1« Sao «1 11 y« mmm, Justas

poético-ecueatre«, bailes y juegos de cafias »e suïedieron «ta per otroa

quince días, durante IM que Felipe II concedió varias ordena» dal Toisón da

Oro F *i desposado duque celebró capitelo dt la Orden da la Anunciada. 11 2

de abril IMI nuevos esposos partien on, acompañados por al propio rey y sus

otroa dos hijos, hacia Barcelona, donde 'Abarcarían rusbo a Genova.

Renaissance, vol. 11, Paris» 1975, parta I: "La cité at la prince: las
entrees et réjouisf-nces at la precises du pouvoir"; Victor I. Granan y V,
McAlliste- Johnson, The rojml tau* of France Ir Qmrles IX mi Catherine de
'Medici: fcstiv*2¿ and entries, 1564-1566, Toronto, 1979; y Banner Mitchell,

Italian civic ^tgeantr/ in Urn High Renaissance, à descriptive biblicfraphy
of ttiuophal entrimi mul selected other festivals for «tato occasions,
Florencia,
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UNA SOCIEDAD ROBI LI/.AI A ? COHFLICTIVA.

La ciudad que habla festejado con entusiasmo r. Felipe II eta la orgullosa

capitili d« u'.i reino de acusada personalidad histórica. Aunque no *nt auy

papulosa, el aspecto urbano m Zaragoza f su indudable porte de capital

provincial acrecieron el «lofio de viajero* tanto espártales coso extranjeros

a lo lan/c de los siglos XVI y XVII.4 Su situaci^.! a orillas del Bb-o y cerca

de lit éaseabocsdurs en él de otros rí on hacfa d« ella una ciudad bisn

abastecida, y asi lo recogía un dicho entonce« íwbituel: "Barcelona, la rica;

Zaragoza, 1« harta; Valencia, la henos«**. Por otra porte, el ser sede de la

basílica del Pilar la convertía en uno ¿e los grandes centros religioso«

ewpañnles y buena prueba lo era la devoción me hacia ella sentían tanto el

propio rey conn modestos caspesinos en luga.*«« apartados de la Mancha.*

II prestigio y peso de Zangos« »fan per t icu lamen te acusadas «n si

resto del reino aragonés. Este era m territorio de unos 47.000 tas*

totalusnta interiores. La única sálica al aundo exterior la tenia en la

V Andrés Navagero, Viaje por Ssi*ñ* (1524-1526), Madrid, 1983, pp.
20-21; Ottapar Barreiros (1542) en 'Jare .a Mercadal, Viajes db extranjeros, í,
p. lOCW; HUH» Cecil, Lord Roos (MX), en John Walter S toy», togUxh
travellers »broad, 16O4- 1867. The r influence in English society and
politics, Londres, 1952, p. PO; Oonxa .o de Céspedes y Merwss«, "II buen oslo
preuiado ', en su« Historias peregrin« y ejetaplarss. Priman parte, Zaragoza,
1813, p. 12; Robert Bergrave, deán te Canterbury (1854-1855), an Patrici«
Sha« Fai nan, Eape/la rista per le* ínfítmt éil siglo XVII, Alcobendas, 1901,
PP. 114-111.

*. Citados, respectívasante, por Geoffrey Parker, Felipe ti, Madrid.
1094, P.H17; y por Ülliasj A. Christian, Jr., Loom! religion in
sixteenth'<.<entury Sfmin, Princetcfi, lui, pp 88-89, 121.
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frontet* pimwiio* oon *1 Bearne f Prenci*, froninra que na MURÍA emyor

abetAculo para OMB fluidas relaciones «ntre tai ocmunidmckiF ito veline en

ambas vertiente« de 1» cordillera. I/* orografia tel wiJno aparecía olarmmunte

dividid!» «to* la depiesidn or.itral del Hbro, laii mata* mcntafioams del

Pirineo al norte y del Síteme. Ibèric» al oeate y til sur, y 1« somantan'.«

interaedioe.

Ur.o de lo« rasgo* ate llaaativo« del paisaje ajigonéc era la falta de

vegetación ? en ocasiones la extreme, aridez del terreno. Asi lo constato en

1525 el italiano Andrés Havagero. en su canino desde la capitel hacia Sofia:

"Desde que salimos i> Zarajoas (hasta Epila) fuimoe; sieapre por tierra auy

desierta en que no se eneuwtra alojamiento ni árbol ninguno, pero está todo

lleno de romero y de salvia, por ser la tierna muy árida". En cambio,

observé, al acercarse a cursos de agua el paisaje se tomaba súbitamente

frondoso, para volver a la sequedaü habitual al alejarme de ellos." In

efeoto» allí donde alcanzaba el agua los parajes eran risueños, y, asi, en

los romanceros populares contemporáneos las ninfas del Ebro podían competir

de igual a igual con Im del Manzanares y el Tajo,7 Pero en conjinto, el agua

constituía uno de los problemas básicos del reino, y no dejó de serlo a pesar

del considerable desarrollo de los regadíos producido a lo largo del siglo

XVI por iniciativa casi siempre de las autoridades municipales. Solo ?l Canal

Imperial de Aragón fue impulsado directamente pot la corona, al recoger y

ampliar en i528 varios intentos locales previos. Ei proyecto, sin embaigo,

sólo alcanzo sus primeros pasos: en 1587 funcionaban 8 leguas y las obras

habían caído en un estado de práctico abandono, del que no salarian hasta

bien entrado el siglo XVII!.•

•. Havagero, Viaje por ¿Esparta, pp. 20-22.
*. Fieno isco de Segura, Prim*»n y flor é» nmuim». Segurad« parte

(Zango«, 1629), ed. de Antonio Rodríguez Mofi ino, Madrid, 1972, pp. 07-101;
Jomé Qellm Iturrlaga. ed., /fcmwjcaro u*trJef Zaragoza, 1H72, m- 309-314.

*. dngorÁo Colas Latorre, "Las trancformacio'iem de la superficie
agraria armgonemm an el muto EVI: im regadíos. Aproxlmción m au estudio",
en Ccnfneo o& Historia fuñí, siglos JTT «J JÜ.T, MadrW, ISSI, pp. 523-534;



st
Lac característics» orojiráf io*» y «l eitel Meo y ritroso « foto« y

calor»« determinaban «I eetéatet oereelíetioo de gran porte e>«l territorio

aragonés, aunque m feltifeen exo*lentee Inerta*» vifledos y olivare«, ito

•añera que le agricultura era ito policultivo en reglesn en buen« eedlde de

autoatffs t ec3 jálenlo. »

En talee condicione« ertviriftlee vivía une población en aeceneo. A peear

de que w 1485 ee efectuó un censo oficial y e inicioe del elf lo XVII hubo

algúi recuento, el escaso rigor de loe datos no permite auch" r-ecisión en

las cifres. Se puerien fijar en algo ees d« 200.000 loe habit ^itea e fInelee

ótl siglo XV y a partir de ehi une ligera pero sosten id* aira que duré de

hecho hasta inicios del XVII. Estas cifras arrean une densidad de población

de 6,5 habitantes por KB*, una de lee eáe bajee de la Pvniftsula Ibérica, cuya

densidad eedia ere de uros 17 hab/K»*.i°

Guillen« Pérez Sarriór., Agua, agricultura y sociedad m »1 siglo XVIII. il
Camí liberi*! è» Aratri, 1766-1806, Zarego«, 1184, pp. 35-40.

*. Gregorio Colis Latorre, Carlos Forcadel1 y Eetebsn Sarasa. Historia
Agraria", en Actas III JEAESA, Zaragoza, 1981, vol. II, p. 833. El eejor
estudio de conjunto de ìa eoonoele aragonesa sigue siendo, oon sucho, Ignacio
de Aeso, Historia dm In octsimí* política d» anión (Zaragoza. 1789), ed. de
J.H. Ceses Torre«, Zaragoza, 1047 (citado de aquí en adelante coso Asso,
Economía política). Se encuentra tanbién infjrescion en Gregorio Colas
Latorre y José Antonio Seles Ausens.. Arafón Imjc los Austriaa, Zaragoza,
1977, pp. 83-114; y eepigendo en Valentin Vauquez de Prede, Lorn siglos m y
XVII en V. Vázquez de Prede, dir., Historia economic* y social d» EsptJÍa
vol. Ill, Madrid. 1978.

10. Colee y Selee, Aragón bajo loe Aus trias, sobrevaloren le teee de
crecieiento y f y en le población a fine« del eiglo EVI en unas 400.000
personas, lo que lee de pie pere hablar del Anejan de entoncee sonó un eundo
desograficaesnte lleno. Jalas Torras Elias he corregido estas cifras: "Le
economía aragonesa en le truisi*,'ión el capi tal isso. Un ensayo", en J. Torree
Elise y otros, fre» estudios ém historia económica dm Arejtin, Zaragoza, 1982,
pp. 13-18. Véanse tanbién IM precisione« de Joeé Antonio Sala« Ausen«.

Aragón m el eeneo de Toeee González Análisis crítico", Estudios, ? (1978),
pp. 357-375.



NúaMro é§ habitantes TUMI craciaianto anual

1530 1591 1530 a Itti

Aragon 255 310 0,35

Corona de Aragón 779 1.034 0,t7

Corona Castilla 3.919 5.598 0.59

Total Esparta 4.898 8.632 0,57

Fu«nt«- Jordi Mwfel. I* pailmeiOn »mfmnolm <*t*lo» JPTT m JOD.

1SS4. p». 74-75

Los «ragoneses. de quienes los observadores destacaban su tesón y carácter

tozudo,11 vivían en unos cuatrocientos pueblos y localidades, todos «líos de

•arcado sabor rural. Los núclejs urbanos isyortantes eran suy pocos y eiespre

de •soasa población. A inicios del siglo XVI si 901 de los pueblos no

superaba los 500 habitantes y en ellos vivía algo «Es de la ni tad de I«

población del reino. Sólo Alcafiiz, Tarazona. Huesca y otras pocas localidades

tenien nas de 2.000 habitantes; Calatayud sobrepasaba los 4.000;y Zaragoza

rondaba los 15,000, para acarearse a finales ds siglo a los 25.000

habitantes.i»

". M. Herrero García, Ideas do los eap*ño2«s del siglo XVII, Had r id,
1928, pp. 27S-280; tapien «1 catalán Per« Gil 11601), citado por Ricardo
García Cárcel, "11 carácter català al» segles XVI i XVII"» L'Avenç, Ti
(diciembre 1964), p. 24.

12. Antonio Donínguez Ortiz, Lm socj'sd*/ «apenóla del a iglò XVR, vol.
I, Madrid, 1963, ?. 155; Gregorio Colé« Latorre y José Antonio Sala« Ausen«,
Afaman m el siglo XVI. Alteraciones sociales 7 conflictos políticos,
Zaragoza. 1962, pp. 20-21.



m
à pesar éil eueento demográfico Ai conjunto, M inteli «ntonoea «n

paulatino abandono a« pueblo« y •la··· d« Im c»eroa» pirwwicaa, abaldono

qu« taabien «aperiaentaban etra* ccnM situadas «n U vertiente septentrional

de la cord i l ler» y que acabaría oonvirtiándo»» en on fenòmeno é* larja

duración en U historia demogràfic« aragcneaa.i* B*te« disminuyante«

localidades «tol reino, al igual que el territorio del ateo, pertenecían • la

corona, a seflortcs laio* 0 a «stelo« ecleaiaaticos. á inicio« del ligio

XVII eran de rtalenao unas 500 poblaciones; las autoridades eclesiásticas

(órdenes ai I i tares y obispados juntament«; controlaban UM« 370; y la nobleza

poseía unas 320.14

Igualmente importante »ra la división de la población entra cristianos

viejo« y aoriscos al igual <VM en el resto de Eapafía, el cosponente audéjar

había siao una constante dead« lo« día« de la Reconquista, hasta que en 1KB

se convirtió en aori&co al decretar Garios ? en la Corona de Aragón «u

conversión forzosa al cridt laniaao. Bh la segunda aitad dal siglo XVI a.·aban^

en el reino de Aragón aLtf,o aés da 46.000, un 201 da la poblaciúr. total.

Ocupados sobre toda en tareas agricola«, la aayoria «e agrupaba a lo largo

del Kbro y de su« afluentes de la derecha (Jalen, Huerca, Agua«, Martin,

Guada lape, Matarrafia), asi COBO en núcleos almdado* da Tarazona, Borja,

Huesca y Albarracín. Zaragoza, Teruel y Calatayud tenían su barrio noriaco

extranuros.ie

13. Pedro Miguel Qemard Rivero y Jote Manuel Castellanos Ótete, Pueblos
dcst,at>itxlo9 del Alto Aragón. fctuJio de Im eametm de Scbrarbe, Zeragoza,
1983, bello libro sdjre la arquitectura da loa aioane, qua ofree« tasbién un
auy raj.• o no«iuajo histórico; Christian Raynaud, "Village« disparus dan« le«
Pyrannéea Ajdoises: lea «u tat ions aédiévnle« da l'habitat', ämmlm da MUÍ,
m (1986), pp. 433-468.

14. Aìtonio Ubieto Artete, "La tierra «n Aragón a principios del «iglò
XVn , Sí.tudis, 4 (1975), pp. 19-21. Il total de localidades es aquí
ligeraaenta inferior al del recuento de 1495, * oauaa «in duda del mencionado
abandono da pueblo«.

15. Henry Laypevre, (hcgr^hie á§ l 'Sophie mori***, París, 1SSÍ, PP-
98-97, Ai ton io Doaínguez Ortiz y Bernard Vincent, Historia d» loa morisccs.
Fidi tngedia de om minorí», Madrid, 1979», p. 77.



m
feta población constituía mm parte my notable é* IM vasallos é»

señorío laico f eclesiástico, pito estaban bajo protección real, m cuyos

efoctoa M di«t,influía sntf» vasallos cristianos y exiirioos moriscos. Por

.-•gla general ara gante pacifica y labor io«, y I« convivencia ante«

cristianos viejos y moriscos v«nia siendo Algo común •• 1a tieapo atrás, a

diferencia de lo que sucedí t en otra« zonas da la Knarquia. Allí donde

habitaba población Borises era corriente que hubiera dos concejos municipales

distint««, aunque no siempre lo« noriscos gozaban de loe mimmo« derecho«

cívicos que sus convecino«,1*'

Esta duradera cor vivencia se estaba deteriorando. Aunque la segunda

sublevación de los »riscos de las Alpujarras de 1568 y su subsiguiente

reparto por toda Castilla no afectaron directasante a la Corona de dragón,

los noriscos eapezaron a ser vistos con reserva en toda? partes. Las décadas

de 1570 y 1580 conteaplaron un enrarecimiento generalizado de las relaciones

entre anbas coaunidades en toda Espana, Ito hubo en Aragón, ciertamente, una

quiebra rápida de la convivencia largo tieapo practicada. De hecho, en buena

nedida la situación paréela igual que antes. Pero las noticias de contactas

entre moriscos, turóos y magreóles, que nunca faltaron, teilen ahora mayor

repercusión. II gobierno redobló la vigilancia sobre estas comunidades, tanto

aás cuanto que espesaron a circular noticias de planes conjuntos entre

noriscos aragoneses y hugonotes beamesos, lo cual contribuyó a que arraigara

el aito de un conciot general de los aoriscos con la ayuda de los enemigos de

la monarquia. Yi en 1059 se habla intentado hacer un dr;arme de loa Moriscos

artígateme, pero loa btronem lograron impedirlo, a diferencia de Valencia,

l". Est<ban Saras* Sánchez, Sociedad y conflictos sociales en Aragón'
siglos XIII-OV Est-ucturas dm potter y corflictos es clase, Madrid, 1981,
PP. 205, 2f 9-211. Pura ?.a situación jurídica un lo« mudejares, inalterada
tras su cjnversión en moriscos, véame John Boewell, 7?» roya; treasure.
Him! im coaiunities under tí» Geom of Arsgon in the four toen tn century, Hew
Haven-Lond -es, 1ST?, cap«. 3 y 8, donde el autor «ciernas cuestiona «1 alcance
de esta ccnv'vencia. Un cae» de concejo mixto e« el de Campe: Gregorio Colas
Latorre, /* Bailiti d» Casp» aw Jo* siglos XVI y XVIIf Zaragoza, 1878, pp.
82-86, S?.



m efectuó « 1583. In «ÌH reoientee, alii eabertio, hicieron w

aparición partidas ito bandolwo* morisou«, «unque MR Mnor grado que en

otras part««» y «i 1575 te oorona pudo proceder «1 dannai è» «oriBOT«, no

•in veneer resistencias, «margándolo A lo« propio« eeflore« d» vm«ello«. St

encontraron cerca d« 5.500 arma» d* d latin to» tipo«.**

Bl problema morlaco M auaeba a otro« factora« qua vanía InoubéndoM an

la« ultima* década« y gom contribuían a extandar «1 desorden por 9! ralno.

Asentados «obra todo an zonas de» regadío v debldo a «u aapecial relación eon

la corona, lo« noriscos desportaron al de«contento de lo« criatlanoa viejoa

vasallo« de señoríos, que m velan perjudicado« por el crecimiento

demográfico y claramente perjudicado« por al duro regten «eflorial aragonés.

A diferencia d« Cataluña, donde nediante la sentencia arbitral (to Guadalupe

de 1486 Fen.ando el Católico habla asentado la situación legal y económica de

lo« payeses de remansa, en Aragón no hubo una «adida parecida (to carácter

global. Al contrario, en 1497 el rey dicto la sentencia de Celada para

resolver el caso del señorío de Aria, donde lo« vasallo« «e hablan rebelado

contra su titular, y los término« de la resolución confirmaron lo« duro«

derechos señoriales vigentes. De «odo indirecto, 1« sentencia de Celada

17. Joan Ragli, "L* expulsion de lo« «oriscos y «u« cosimecuencia*.
Contribución a «u estudio", en «v« Estudios «EU« Im moriscos, Barcelona,
19749, pp. 70*73; Soledad Carrasco Urge iti. SI problem» ma-imo m Angón ml
comienzo del rsinmdi) d* Felips ï í (Estudios y spendicss docummntslss),
Madrid, 1969. cap. 4; Domínguez Ortiz y Vicent, Historia de loe moriscos, pp.
56-86. Colas y Salas Minimizan lo« recoló« entre morisco« y cristiano« viejoa
en Aragón y atribuyan gran parte de liia noticia« «obre contactos y eventuale«
levantamiento« aoriscoe a oacuros des.lgnios de lo« ministro« reale« contra la
noblesa y el sistema político aragoneses: Antón bsjo Itm Austri**, pp.
129-131 Aunque esto último no debe descartarse de antemano, tal punto de
vista es incompleto. La viaión of rec ir a por Doafngus« Orti« y Vincent e» «JÉ«
-»quiHorada.Además un estudio de 1«« fuente* tana« confirma la veracidad de
lo« plañe« de la Sublime Puerta: Abdeljelil Temimi, "Le guvernamsnt Ottoman
face m Probleme aoriaque", «n Leni« Cardillac, dir., ¿e« morisques st
temps, Paria, 1983, pp. 197-311.



reforzó «i todo *l rateo vi 1lasado "abaoluto podrr a* lo« «efiore« baronale«

sobre mi vaamllo»,**

Il ragiasn «eftorial aragone« mm «iurmU «1 «iglò XVI d« lo« né«

riguroso« da 1« Europe occidental. Il vaanllaje conservaba macina de toa

aspectos de la serviduabre da la Ileo«, circunotanci« que, sobre todo an las

tierra al norte del Kbro, aá* pobres y en gran parto poblada« por cristiano«

viejos, lo hacia pansido al de la Europa or ¿vital. Criminada en la«

condicione« eon que lo« reyes aragoneses asalévales repartieron entra «IM

caudillo« ai litares las /uñare«, es decir, lo« territorio« conquistados a lo«

•»ros y la Jurisdicción sobre lo« Bisaos, la sujeción feudal de lo« 1lanados

villano« de parada fue confinada por disposiciones legale«. A lo largo de

los siglos XIII,XIV y XV repetida« sentencias de lo« tribunale« y nona«

legislativas del reino atribyec-on a lo« señores baronale« el aero y «ixto

iapcrio y el derecho de BB!tratar. BUti lar o «atar de hambre, «ed o frió a

sus vasallo« cristianos, a los oíale«, por otra parte, le« estaba prohibido

cambiar de donici lio Fijaron tasòién severas pena« para loa vasallo« que «e

19. Muy poco «• «abe «obre el régiaen ««norial argón«« «edieval y
Boderno. Sigue siendo i«prescindible el trabajo d» Eduardo de Hinojooa, "La
servidumbre de la gleba en Aragón , en sus Obres completas, vol. I, Madrid,
1940, pp. 233-244. Né« infonación «e encuentra en San«« Sánchez, Sociedrl y
conflictos sociales, pp. 131-178. 11 aisao autor anunciaba «u "Feudalisao y
régiaen señorial en Aragón: una cuestión a debatir", presentado en las II
Jomada« de Metodologia y Didáctica da la Historia (Càceres, 1881), paro no
•parece en el voluaen de actas, Cacera«, 1883. Notici«« sobr» la distribución
geográfica de loa señoríos «e encuentran en Ángel Canellas López, "11 reino
de Aragón en el «iglò XV (1410-1478)", en Hi* ia de España da Raaón
Henéndat Pidal, vol. XV, Madrid, 1870, pp. 497- ; Fernando Arroyo lien,
División «efiorlal de Aragón en al «iglò XV", Salea. , 24 (1874), pp. 65-102;

y Carlos franco d« lape« y Heninio Lafoz Babaza, "Ayortaoión pan un aspa da
señoríos en Aragón", en act** III JSAESA, Zaragoza, 1881, vol. II, pp. 885-1
12. Pan la sentencia d« Calada véase Ouilleíao Redondo VeLiteaillas,
"remando II y al ragiMn señorial en Aragón: la sentencia da Caíate (1487)",
Estudios, 9 (1878), p. 231-275. Sobre la d« Ouadalupe catalana, véase Jala«
vioana Viva«, Historia de los rmmmm m el siglo XV, Barcelona, 1845; dal
aia» El gran sindicado reamo«, I486- 15O8, Madrid, 1854; y la
reinterpretación da iva Barré, "II regia feudal català atan« 1 deeprés d« la
sentencia arbitral d« Ouadalupe", Recerques, 10 (1878), pp. 17-32.



eoo d« Ul aituaoión f acunara al dicho "cierto y mal safio? deatruyer a

Aragón".»

Estas duras condiciones atoran pie • varios levantamientos

antisefloriales y a sostenidos intentai de lo« vasallos por pasar a

jurisdicción ríe la corona. II propio cano to Ariza M prolongs con

intermitencias durant» «toe y altos» lisiando los sublevados m asesinar a su

señor en 1561 Conflictos parecidos se suacitaron en otras Bona* del reino y

durante años se sucedieron las escaramuzas, represión e intervenciones

Judiciales, sin llegarse nunca a una pacificación Juradora. Tales aran los

casos de las baronías de Averte y Monclús. Pero donde la situación re-istió

mayor gravedad fue en el condado de Ribagorn, el señorío aás extenso del

reino, que abarcaba 1? villas y 218 pueblos desde los Pirineos hasta Honzón,

a lo largo de la raya de Cataluña. Los intereses de la coronai por incorporar

tan estratégico territorio, la p»r* latene la de la rebeldía de los vasallos y

los odios personales del poderoso ministro conde de Chinchón hacia el titular

del condado, el duque de Villafttraosa, y su familia, originados en ISTI por

«rf Hotos de alcoba, confirieron al caso ribagorzano una iaportancia ospitai

en lo que ya empezaba a conocerse coso las alteraciones

**. Gonzalo Correas, VxabultTíO de refranes y freses proverbiales y
ütras fámulas camines de 1* lengua castellana (1627), ed. de Miguel Mir,
Madrid, 1924, p. 113, Tras anotar el dicho, Correas añade COBO explicación:
"Les cierzos (vientos fríos procedentes del macizo ctel Honcayo) a vocee,
destruyen los frutos. Lo« señores de vasallos de Aragón tienen la absolute
soberanía sobre ellos, y si alguno es áspero, aflígelos; y de aquí salió el
otro refrán: A bien y Bal pasar, coso vasallo de Aragón . B* preciso añadir
que Doaingurz Ortiz ya advirtió que los textos inducían a considerar inhussro
el régixen señorial aragonés, pero que era necesario —y sigue siéndolo—
estudiarlo on su práctica: Sociedad española, I, p. 303, note 10. Por otra
parta, la comúnmente admitida excepcionalidad del régimen señorial aragonés
ha sido últimamente puesta en sordina por Nuris. Sales, que por un lado
reclams mayor precisión en el uso de los términos vasallo y sicrvj al
tratarse del mismo, y, por otro, aporte significativos casos de señores
laicos y •*• lesiásticos catalanes que también tenían y ejercían la alte
justicia, con facultad ds condenar a panas corporales o a suerte a sus
vasallos: "feudalismo a franca i Espanya an els aaglss XVI a XVIII: alguns
aspectes", Haruocrit.s, 1 (nayo 1965), pp. 17-28.

». Mi fugaç reuumen da las distintes fases é» las alteraciones, aouí y
en pasajes sucesivos, M basa an la« detalladas exposiciones Osi marqués da
Pidal, Historia it* Im al toraci onee de Aragón m el reinado da fallí» II.
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Im »ocian«« de IM vasallo* cristianos viejo« se dirigieron también m

(»fiti« IM «Mallo* Boriaccs, cuy» si'oiaoión aparecía a KM o¿o» cot»

afortunada. T entremezcliido oon «lias apareció el fenómeno del bandolerismo,

tanto popular cono nobiliario. Aunque en periodos anteriores Aragón lo había

conocido, el bandolerisro d« nediados y segunda altad del siglo XVI se

incribía de pleno en la pauta común a suchas sociedades mediterráneas

contemporáneas.8* Fue el Alto Aragón —las zonas pirenaica» y los sonontanos

de Barbaatro, Huesca y, aunque Beños, de las Cinco Villas-- la zona ñas

castigada por el bandolerisso. Protagonizado sobre todo por cristianos viejos

y en settor «edida por los nobles comarcanos, habla conocido una prinera fase

oe virulencia en la década de 1560 y dft nuevo estaba m escalada desde

finales de la de 1570, años estos en que se extendió por ei condado de

Ribagorza, donde entró en contacte con partidas de catalar íes y bearneses. La

fi.iira de Lupe re io Latra«, segundón d« una familia dn la pequeña nobleza

pirenaica, y sus peripecias coso espia de oficiales reales, soldado en los

tercios, bandolero en la zona de Jaca y caudillo del conde de Ribagorça,

ofrecia un caso destacado de este fenómeno.

Dos factores de gran isportancia para la alta politica gubernanent&l e

isperial española resultaron ser er. el áobito local aragonés motivof que

fomentaron el bandolerismo. El transito de grandes entidades de plata a

Madrid, 1802, vol. I, libros 2 y 3; y de Colas y Salas, Aragón m oí siglo
ATT, apartado II.

**. Fernand Braudel, SI Mediterráneo y el mxtdo aedi t er r aneo en tietpos
de Felipe IT, Madrid, 1978, cap. 5, apartado 3, establece los rasgos
generales del fenómeno. Sobre el bandolerisso valenciano, siciliano y
napolitano de la época, véanse, respectivamente, nota 248 de aste capitolo y
Jaaas Casey, El regne de V* lene i a »l segle mi, Barcelona, 1981, cap. 9;
H.G. (benigsbtrger, La práctica del iaperJo, Madrid, 1975, pp. 131- 132; y
Giuseppe O«lasso, Economia e società Milu Calabria del Cinquecento, Milán,
1975, pp. 292, 309. Ufi sugestivo análisis de las causas del bandolarisao
italiano seridicnal lo ofrece Rosario Villari, "Bandolerisso social a fines
del siglo XVI", en su Rebeldes y reforzadores del siglo XVI al XVIII,
Barcelona, 1981, cap. 4. &i t̂aluna el bandolerismo no adquirió agudeza
hasta algo ais tarde Par* su análisis contano« ya oon un estudio riguroso y
al dia m la recient*- -̂'s dottorai di» Xavier Torres Sana, de la Universidad
Autónoma, de Barcelona. Para el bandolerismo bnjooedievai aragonés, véase
Sarasa Sánchez, Sociedad y conflictos sociales, caps. 3 y 4.



40

través (tol f*ino canino de Barcelona para watisfacer lo« compromisos

hacendísticos d»i I« corona con lo« banqueror, genovès«* ofrecía apetitosas,

ocasiones a loe salteadores de caadnos.»0 t»or otra parte, el trato de

cabillo« con lot bearneses, aunque método habitual de ganarse la vida para

determinados habitante« de lo« vailis pirenaico«, constituía en opinión del

gobierno un contrabando particularmente pe1'.roso. En efecto, la cria de

caballo« era básica para lo« transporten civil«« y nilitares, hasta tal punto

que Felipe II habla ofrecido cidrias exención«« fircales a aquello«

aragoneses que se dedicaran r. la mint, oient ras que la« propia« Corte« del

reino prohibieran en 1553 y 1564, con escasc éxito, la exportación de

animales de tiro. Pero es que, adama«, ese trato caballar se decurroll&ha

ahora no ya con beameres, sino --on hugonotes, circunstancia que nultipUcaba

«u peligrosidad **

Tanto las localidades COBO los organismos del reino llevaron a cabo

esfuerzos parm mantener el orden publico y en especial la seguridad en

caninos y canuteras. Aquéllas en realidad poco podían hacer ka« allá de lo«

términos de lot respectivo« municipios, pues er, 1510 habían «Ido suprimidas

Its antiguas hermandades intercomunales que en la Baja Edad Media

proporcionaron cierto instrumento de amplio radio para hacer frente al crimen

rural. El peso de la persecución recaia «hará en el gobernador y en la

r/iputación del reino. En 1570, en momentos de aguda actividad bandolera, la

Diputación levantó a «u» expensas 60 jinetes y 200 infantes armado« de

20. Véase un cuadro de la« cantidad«« en tránsito durante la década de
1580 en Colas y Salas, Aragón en el siglo XVI, p. 358

28. Las exencione« la« Menciona Montemayor y Cuenca, Sumaria
investigación, f . 186v. La« prohibiciones «e encuentran recocidas en Fueros,
observancias y motos de corto dal emino de Aragon, ed. de Pascual Savall
Oronda y Santiago Penen Devesa, 2 vals., Zaragoza, 1888 (citado de aquí en
adelante cono Fueros dt Anean}, Corteo de Monzón, 1553 y 1564, "De la
prohibición de la «acá de mulato« y mulata« del Reyno" y "De la prohibición
de saca de rocines y yegua«", I, pp. STO y 405. La importancia de los
caballo« en la politica civil y militar es puesta de relieve por H.A.
Stradling, "Spain's military failure and the supply of nor«««, 1800-1690",
History, 38 (1964)
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•rcabucfs cato fu*rca an policia é§ caairo«, la oual pronto *>* convirtió «i

una dotación permanente, la Guarda del R»ino. C irrida por rapitane«

nonr.radn« por la propia Diputación y em «alarle« fijado« y pagador, por la

ai'jBa, la Guarda patrullaba por uno« itinerario« mam o a*no& fijo« por el

alto Arrffón, accione« a la« que a vece« «e «umeòa «1 gobernador Su eficacia

nunca fue del todo satisfactoria, pues a pesar de que <jn variar, ocasiones la

Diputación amiento su presupuesto y de qu« alcanzó éxito« en prender

delincuentes, no era un «adió suficiente para combatir el bandolerisso en su

conjunto.•7

Y es que el bandolerismo era un fenóaeno de raicea «as profunda«« tonto

en la boscosa y difícil geografía de aquella zona cono en los grupo« sociale«

que lo sustentaban. Aunque el bandido aragonés era en la «ayoría de lo« casos

d« extracción popular, no faltaron nunca e lecer, t os da la pequeña nob i »za

pirenaica involucrados en sua actividades Esos caballero« solían disfrutar

de ?a t r inocuos ñas bien «enguados y se diferenciaban paco de sus paisanos

villanos en cuanto a estilo de vid*, in realidad, no eran raros los caso« d«

poblaciones o comarcas del Alto Aragón donde, al igual que sucedít en

Vizcaya, todos los he ntantes tenían pretensión de hidalguía, lo que adenis

comportaba que la figura del pequeño noble ocupado en cualquier tipo de

actividad econóaica fuera algo habitual.** Algunos de ell w disponían de

ned ios «ateriales y jurídicos pera, escapar de la persecución f» lo« oficial»«

públicos. Castillos medievales POBO Loarra o caserones en nú 1tiples núcleos

de población eran a «anudo escondrijo de salteadores 3 seguro refugio de

parientes en ayuros con la justicia. Lo« alguaciles no tenían acceso a Ins

27 Sobre la Guai Ja, vea«« tolas y Salas, Angón m «J siglo XVI, pp.
323-385.

**. Tal era el caso de Sallent o del vecino Roncal navarro: fray León
Benito Murtón, Sallent, caboza dyl mil» ém Turn. Sus antigüedades y varones
insigne» que tm tenido en arams y letras, Pamplona, 1780 (sd. facsímil,
Madrid, 1982). pp. 63-84, Bernardo Estorres Lasa. U ralle ttol fonemi.
Geografia, historia, cvstvaabrfs, surtes, industria, ccavtrcio, lenguaje, truje»
tradiciones, supersticiones, Zaragoza, 1927, pp. 81-87.
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dominios señoriaia« y fannie lo* texto« letfales ewtablecían que el

delincuente declarado no podí» recibir Milo en oaf» de infanzones,28 no

siespre c-v fioil determinar culpe&Hidaäe«. A ojos d« nuchos lo« feudos

barenales enn nido de críatele* y fucnto de desorden»».80

Ai igual que en tantas otros países europe->s, entre la pequeña nobleza

rural y ¡a alta aristocracia de Aragón, habla grandes diferenoims 31 Los

tratadistas aragonese« contemporáneos distinguían varios grupo« en el

conjunto de la nob loza, subrayando las dif »rendas, a voces exagerafianente

miti les. entre unos y otros En la cúspide se encontraban los descendientes

l·stfiti·os e i leg í tinos de la case real de Aragón. A este grupo pertenecían

los linaje» Aragón e Híjar. Los primros, cuya rana valenciana era titular

del ducado de Sagorba, puseían el extenso y turbulento comladu de Ribetforz».

y sus renta* rondaban los 25.000 duchos. Los Ktjar, titulare« del ducado del

ursino nombre, procedían dr un hijo natural dy Jame I y desde fines dal s^flo

XV poseían tadbién los títulos de duques de Aliaga, Lacera y cades de

*•. Mormoriti» Suona dm fueres, libro 6Q de las U^sevancias, "De
pr vilegiis BU i tun i nepotuB ni li tu» , na 6, f. 339v.

30. ¿sí lo opinaba a ini?i¿« del siglo XVI el italiano afincado en
Bspaila Pedro Mártir de Anglería: José Antonio Amulas Vicente, "Aragón visto
por w hunsnista: Pedro Mártir de Anglerla", Estudios, 3 (1974), pp. 32, 37.
lor ott* parte, lo misno trasluce «n dos discorsoti anójiirnos y sin fecha,
pertenecientes a finales del siglo XVI, que tratan de convencer de que en
tierras de señores cor» absoluto poder «e conetíar nanos delitos que en zonas
de realengo. AMI, us, 49, sin foliar y ff. 48-49.

91. La noblesa aragonés« no ha sido objeto de estudio a fondo, a pe^nr
de las conctances referencias en historiografía reciente a su carácter
egoísta, reaccionario y opresor. IM neJor visito sigue siendo la de Domínguez
Ortiz, Sor i«dad española. I, pp. 300-303 Hi tratamiento en los párrafos
siguientes está bastirlo en Jerónino Zurita, "Kanorial y registro ' lo«
linaje« y casas antigua* que descienden dt lo« ricootaBbres de Arai de
lo» cavaliere« nesnaderut i d« otro« oavallsros pr ir. cipa les del Re. ..."
r hacia 1560 o 1570), en ÌAH, 9/259 : C-36 y 9/5569 = C- 148; José Pellicer de
.Salas y Tovar, «Mori« «obre noblezas e infanzonías (hacia 1830 o 1840), en
W, m. 887( ff . 249-250; y h--xiteittiyor r Cuence. Sunaria investigación,
passim. L«« cifras soore rentan de algunos titulo« proceden de Doníngiiez
Ortiz, ibid., p. 301.
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Belchite y Caste1lote Tenían gran parte cto HM estados m las «ona« resacas

al sur ctel Ebro, «61o interrumpid** por la* rey** «mietala* A lo largo dei

pequeño rio Martin y otros. Si» renta* m sobnpaasban IMI 12.000 ducado*.

Pegador a ente irrupo de sangre real seguían le« rieoshoatores, poderoso

colectivo que por su antigua estirpe eran Ilandos de natura. Se consideraba

que originar lasante habían sido doce familias, con quienes los reyes

repartieron las honores y caballerías durant» Iss primeras fssss d« la

Reconquista. Algun̂ « de los linajes ss habían extinguido u oscurecido» coso

los Azagra, Cornel, Ehtenzas, Altroeillos y otros. Subsistia, sin esbargo, un

sólido puñado de fsr.ilias que con loa Aragón y los Kijar ce fie t i tu í an la flor

de la nobleza aragonesa: los Ximénez de Urrea, condes de Aranda y de Pavías,

originarios de Epila, con unos 30.000 oleados 4s rertc; Ir« Alagan, condes de

Sástago, cuyos dominios estaban a orillas del Ebro pasada Zaragoza; los

Martínez de Una, una de cuyas ranas ostentaba el condado de Norata, en tanto

que otra poseía el de Riela y el marquesado de Camarasa, titolo este último

de origen catalán. Ambus ramas tenían en sus estados un porcentaje nuy

elevado de población morisca; los Ricla-Camarasa qmnifrpn unos 40.000 ducados

¿9 renta.

El escalón inmediato inferior lo ocupaban los ricoshombres de mesnada,

grupo un poco desdibujado, pues aunque inicialmente lo formaban los

segundoíias de las familias de ricahombría de natura (los Espés, Seseé y

otros), con el tiempo se le habían ido incorporando los caballeros

mesnaderos. Este« últimos constituían un grupo bastante numeroso y móvil, en

el cual se contaban familias de renombre» como los Gurrss, Abarca y Bolea,

Urríes, Lanuza, Atares, Embún, Fernández de Heredia, Palafox, Zapata,

Bardaxi, Diez de Aux y otros. Por debajo db «ate grupo quedaba el difuso

escalón inferior de la pequeña nobleza, integrado por infanzones e

hijosdalgo, término éste que por influencia castellan« había desplazado al
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•utóctoio ei ««Juden». Forashen «i grupo MIT nussroso f heterogéneo,

localizólo saht» todo «n la tena prepireratioa.

Let Haites inferiores et la noblexa MI em» claro«, però un facto:

objetiva qu* filate «aun per onecía a el in f quién mi era ti estar sosetióo

al pago del ispuesto át •travidi o eonedaje que, establecido en UK, acabó

convirtiéndose en not** definitoria a estos efectos.»« ftitre los exento* del

ais» la condición de cubai lerò d^tentinaba jna Importante divisan interna,

al senos fomaunente. Tal COSA sentenciaba un tratadista, "es la calidad de

caballero essftlte de la nobleza, que la ocasiona"*.** Sin estar arssdo

onball* ro, en efecto, no se et« plenanente nob Ir. Dos erm los tipos de

cabal 1«'ratos; los 1 lassdos "de espuela dorada", es decir, de sangre, de

reconocida calidad hidalga antes de pasar a caballeros; y los caballeros

pardos o de privilegio real. Con cualquiera de asbas calidades una persona

podia sfT añada caballero, ceresxxiia que en Aragón era sucho sás sencilla

que «i Castilla No sólo no hacia falta velar las amas, sino que adosas por

esp»icial privilegio un infanzón de sangre podia ser arando caballero por

cuakiuier otro caballero en plenitud de sus derechos sin que el rey tuviera

otra intervención que firsar el correspondiente título.

Ciertas opiniones otorgaban a leJ caballeros nesnaderos o de espuela

dotada la superioridad inherente a poseer un linaje antiguo, pero en la

práctica no había diferencia ninguna entre éstos y los de privilegio r*sl,

pues anbos grupos disfrutaban de unos nisnos privilegios: no podían ser

condenados a tuerte ni a pena corporal y sólo podían ser requeridos civil o

criminalmente ante el propio rey o ante un tribunal privativo para ellos. Si

acaso, los caballeros por privilegio real solían ser sác refinados y vivir en

núcleos de población importante.

**. Monsjriu, Susma de fuera, libro 9 de OUeervsncias: "honedage sólo
pagan person«s que son óe servitoli, si tienen bienes que valgan setenta
sueldos", f. 371v

88. tkjptesayor y Cuenca, &SNUM« inveetigtción, t, 178v.
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à áiffeNnet* del mm «ambita», dente « 1« Baja Uto* Nedi» se produjo

um notable rnìov^cian biològic« et tel fornim familia« noble«,»* an Ardían

(•tota un numero r«Utivwwnte importante et linaje« gju». ft «n «l grapo ;te

ricoshombre», y« en el de caball»ro« a» •••nate, remontaban aus origans« A

generación«« y generación«« atrás. Tul era «1 cavo ito la Myoria de le* casas

mencionadas, a pesar db que muchrs de ellas no pom í an título. Sui

pretensione« de proceder d« lo« fundadores del Mino «ran, pues, a«ncs

disparatadan 91« la presunción d« origen godo o franco de sus colpita

castellanos y frano««««.

Esta continuid»J se había visto favorecida por disposiciones de las

Cortes d« 1307 que, recogiendo una pràctic« consuetudinaria da las conarcas

liroraicaa y extendiéndcla • todo el ruino, otorgaron a las familias noble«

la facultad de transmitir todo «1 patrimonio familiar al hijo que el paHre

prefiriera, sin nee««' de ner el primogénito, reservando una leg ítina para

el reato. Poco después, «n 1311, esta facultad fu« anpliada a tod** last

familias aragonesas con derechos d* propiedad, y posteriormente, en 1533,

acabó de regulars« la vinculación de haciendan y su transmisión por vía ds

primogenitura cuando así lo hubiera dispuesto «1 titular. Orientadas a

asegurar la conservación y continuidad de los patrimonios familiares en

tierras de economía difícil, estas medidas vinci laderas confiriera! respaldo

d« ley positiva a la llamada casa aragonesa como figura jurídica y unidad

humana y de producción. La amplia región al norte del Obro y en menor medida

part« dal Bajo Aragón fueran las zcnas donde mis arraigo adquirió la casa. No

es coincidencia que de ahi procedieran buen numero de aquellos linajes de

ricoshombre« y sobre todo de caballeros mesnac.eroa. Esta extendida práctica

aragonesa era muy parecida a la vigente en lar vecina« Navarra, la Cataluña

Vieja y vertientes pirenaicas septentrionales, y m conjunto suponía una

**. Salvador de Moxó, "De la nobleza vlmja a 1* noblesa r.ueva. La
transformación nobiliari! castellana en la Baja Had Media", Cuadernos de
Historia. Anexos a Ja revist» tHapmia, 3 (1939), pp. 1-210.



regulación ite inn patrtonioo faailtafM tante in I« fosdlia troncal,

reculación que no sólo em tur «tawlor «Ino taainén •*• flexible que IM

U/yes castellaas de ar/vorajt«o de ISM.»»

La ausencia en Aragón de fuerte« oonvulsionee politicoBociale« A finale«

de la ttad ftidi* ccwi IM sucedidas en Castilla y Cataluña ayudó taablén « la

notable continuidad de IBM favilla«. Sin fatwrgo» fue precisamente en el

siglo XV y sobre todo en la primera «itad del IVI dundo Juan II, Fernando II

y Carlos V concedieron lo« títulos nobiliirioe con que alcanzarían renoobre

(ver curdro en pátfina siguiente).

30. Fueros de Arag'n, Cortes de Zaragoza y Aligan, 1307, "De tectansnti«
nobiliun, nilituB i inf antionu» i haeredibuí« eorua instituerdis"; Cortead«
Daroca, 1311: "De testanertis civiuu I aliorua hoainun Araífonuu' ; Cortes de
Monzón, 1533: "De fidsicowlssis", I, p. 242-243 (recoge IM dos prinoras
disposición«« Kontenr.yor y Cuenca. Suoariu investigtciín, f. IOS). 11
importante te«« de la caá« ha «ido ignorado por coapleto en lo« estudio«
históricos. El nejor tratamiento se encuentra en lui« Martín-Ballesteros y
Costea, La casa an el dentcho aratfonés, Zaragoza, 1944, que, aún orientado al
derecho de f «ai lia foral aragonés según quedo en el apéndice al Código Civil
íspañol decinonónico, ofrece dato« sobre «u evolución histórica en pp. 87-76,
101-104 y 125-126 Sobre la naia y el ágtrau catalanes de la época, véase
J.H. Elliott, La rebelión de Itm catalanes (1596-1640), Madrid, 1977, pp.
32-33, 36-40 (citado de aquí en adelante COBO Catalanas). Para el Pirineo
franca« puede verse George« August ina y Roland Bonnain, Maisons, most» oi» rie,
solióte, Paris, 1961, en especial pp. 21 y M. y 123 y M., voluaen prinero
de la obra I. Chiva y J. Ooy, di»., L/m Baratnies dm Pyrenees.
Anthropologie *¿ histoire, perrnunonceg et changaren es, Pari«, 1961.
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Bato« titoli» afiadieron tetro a antiguo« linajes d* riooshonbres, pero «in

alterar su persanencia «i to ounbre d» In nobleza del nino, id la« fila»

inferiori« del caballerato, en doblo, varia« cirounatanoisÄ franqueara to

entrad« a nuevo« elemento« huaanos. La facilidad con que en Aragón «e amaba

caballero favoreció cierto« abuso«« que «e intentaron atajar en la« Certa« de

IMI con to proni Igac ion de una ley que estipúlate la necesidad de haber

peleado en batalla abierta COBO requisito Indispensable para rar añado

caballero. Esta disposición indicaba que to noblen aragonesa estaba

perdiendo algo de «u otrora acusadísiao carácter «Hitar, tendencia que no

desapareció, por cuanto en el siglo XM fue preciso reiterar la necesidad de

observar tal requisito bajo pena de nulidad a todos los efectos de los

caballeratos que no lo cumplieran.a*

En segundo lugar, s« creó ima nueva e iaportante puerta de acceso a to

condición de caballero, de características bien distintas a las nilitares.

Las Cortes de 1533 establecieron per fuero t caporal que los aragoneses con

grado de doctor en derecho por cualquier universidad espartóla ludieran «er

promovidos a caballero por cualquier otre caballejo, y que gozaran durante su

vida, pero sin transmitirlos a sus hijos, de todos los privilegios y

exenciones, neriida que en 1564 se declaró perpetua y se hizo extensiva a

Teruel.97 La valoración social que el desarrollo de las adainistraciones

**. /jeras do Aragón, Cortes de Catotayud, 1461: "De creat ione nilitum ,
I, p. 245. Noticias sobre sentencias de este tipo para 1578 y 1562 se
encuentran m Juan Pérez de Hueros, Menorías diversas del gobierno de
Aragón", ed. por Luisa Orerà Orerà, "L* intervención de los Austrias en
Aragón: un docunento sobre la actuación del abogado fiscal Juan Pérez de
Hueros (1548-1563)", Ojeemos de Historia Jerfrímo Zurita, 31-32 (1978), pp.
227-228 y 242. Parecidas «adidas a to disposición de 1461 fueron pronalgadas
en Castilla taabidn a ««diado« del «iglò XV con el «isso objetivo de asegurar
el carácter ailitar de las caballerías. A diferencia de Aragón, sin enbargo,
la creación de caballeratos de est« tipo en Castilla parece haber acabado en
tieapos de Carloo V: Marie-Claude Gerbert, 'Les guerre« et l'accés à to
noblesse en Espatfne de 1465 A 1592", Melanges d» Im Casa d» Velazquez, 8
(1972), pp. 296-326. en especial p. 310.

37. Fueros do Aragón, Cortas d« Monzón, 1553: "De privilegio d« doctores
en démonos" y prórroga en Cortes de Hcnzón. 1564, I, pp. 368 y 405. No esté
claro si quedaban axantos d« tributación.
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estatal«* de la època conferí* * IM estudios y profesiones jurídico«

encentró «i Aragón una «xpliciUx plaoMtción tagli y «brio un canino OHM «

partir de ertone«« Berta tranaitado por «i buen rntaero (to ar*goneisea. Eh

oonttcuenciii, tanto «1 prefftigio ài 1« estudios COBO la ya notable impronta

caballeresca de la sociedad aragonesa M vieron increnent«t-»oa, aunque

P'·obablenerte subsistieron diatintaa apreciaciones aobr«. un caballerato de

sangre y uno adquirido por gratto universitario.**

Aún er? pe» ib le otra via de acceso al rango de hijodalgo, a saber, la

facultad que «1 rey. cono fuente t rimira de patronazgo, tañía de otorgar

caballeratos por privilegio rami * titulo individual o fasiliar en reconpensa

por servicios ito cualquier tipe En prineit io, la opinion y loa tratadistas

nada tenían que objetar a esas ejecutorias d« nobleca. Paro ello dio pie a

que en ocisione- fueran objeto d« compra, práctica que la propia corona quiso

supriBir,3*

Por ú)tino. otro acceso a situaciones paranobiliarias eirá la

consideración infanzona d« que gozaban loa hebitantea d* Zaragoza por

privilegio de Alfonso I otorgado en 1117 tras reconquistar la ciuded a loa

•oros. Y aun dentro d« los zaragozanos, el patriciado urbano, loa 1lanados

ciudadanos, eran tenidos por hijosdalgo con tal de que vivieran noblarante y

no desempeñaran oficios necánicos, estilo de vida ésta que efectivaaente

llevaban. Con todo, tanto habitantes coa» ciudadanos de Zaragoza, cualquiera

quj fuera la estima social en que se les tuviera, estabwi soné t idos a

inpuestos, con lo cual no habla duda de <jue a estt crucial efecto no

98. Sobre eate tena de anplias dinensiones, vórnse loa trabajos clasicos
de Lawrence Stone, "The educational revolution in England, 1560-1640". /tee
and Present, 28 (1964), pp. 41-60; y (filliaa Bouwwe, "Landra and early
nodem culture", Aserie«/? Historiem! Review, 78 (1973), pp. 303-327; y
tanbién las oportunas natizaciones acerca di estas distintas aprecitioionea en
Castilla efectuadas por I.A.A. Thonpson, 'Neo-noble nobility: concepts of
hidalguía in early node ni dotile", European Mister/ Quarterly, 15 (1965),
pp. 379-408, en especial pp. 361-367.

*». BC, OB. 1165, inventario de papelea del Vicecanciller Bernaroo de
telem (1583), ff. 13, 16.
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pertenecí «ri m IM nobleza De todo« «odo«, por diapoeÌ3Ì'fi et la« Cortw da

1348 ios oiudadííio« podían »er procovido« al (rado d« caballero «te ninguna

dificultad si ni lo deseaban, r U condición MÍ adquirid« M t rana»! tía t

ous r<yo9.«°

Para ccnf irmar o dislocar le¿ regulaciones legalo« dal aUtua noble la

riqueza fun, naturalmente, factor decisivo. Para que una person« adman de

ser nobla fwra estinada COBO tal debía poseer deterainados bienes a

ingresos. Sin ellos, decía un conteaooráneo, la condición da caballero "BAS

es una vana fantasía ( . . . ) que otra cosa de provecho" .41 Taabiéh la virtud

personal, ese gran concepto nunanista, ligada a la «stirpa establecía un

claro criterio diferenciador, y así lo advertía el cultivado don Qeróniao

Xiaénez de U r rea, de la casa de Aranda, w su notable Discurso d» la

verdadera hjnra militar, publicado en Venecia en 1568:

No panseys que e« hidalgo aquel que por virtud de su patria o* libra
(...) de pechos y dr.rechos, est» no son hidalgo«; bueno serte que «1
tavemero, «1 herrador y el alheytar y otros que viven de oficio« y art««
necánicas, porque sean de Vizcaya, Provincia, y da Jaca, Ciudad franca,
se ayan de 1 lanar y tener por hidalgo«. Estos tala« plebeyo« «a 1 lasan
honbres francos por ser reservados, COBO ha dicho, por virtud da «u
patria, de pecho«: hidalgo es aquel que tiene solar conocido o tiene
escudo de anas, cuyo blasón señala su antigüedad.4*

En conjunto, las distintas variedades y titulación*« en la jerarquía

nobiliaria aragonesa se niaplificaban a efectos practico« en do« grande«

grupos, la alta y la baja nobleza. Así lo resunia un tratadista:

Nobles «e lljaan loa quii han heredado el ser ricoshonbres de natura y
lo« título« que Su Majestad ha creado de nuebo y denás caballero« que han

40. Montenayor y Cuenca, Smmria investigación, ff. 92v,184v-ia'j. El
estudio ñas extenso aobre lo« ciudadano« zaragozano« e« el de Mariano
Madranany y Calatayud, Tratado de Ja noblesa d» Im Corana de Aragón,
especialmente del niño de Valencia, ccmperada cor la de Castilla, Valencia,
1788, cap«. 15 a 20. Vuelvo «obre «1 t«aa «as adelante.

41. Monteeayor y Cuenca, 5ua«rja investigación, f. 186.
«2, Ocróniao Xiaenez d« U r rea, Diélcfo 49 la verdadera hau* militar,

que trata como so ha de conformar la henea eoi Ja conciencia, M ad.
corregida y ausentada, Zaragoza, 1842, ff. 61v-62 (ad. or., Venecia, 1586).
Trata de la virtud precia« pare la calidad d« noble an ff .8-8v y 82v-63.



Sì

obtenido pvivilegio, qu* tate «sto« vitti« a »r aooho«.
hijosdalgo m l lawn teta IM rlooglMfcMai tí« raunte* täte. los
as«narf*roB, toan lo« escuderos. infanzones f hidalgo*.*»

recibían el título ci» don y «sto« ostentaban el d« mceaén. à

diferencia de Castilla, donde «1 mo del don m nabla extendido sucho entre

los m nobles an Aragon al igual que en Cataluña, este tratamiento quedó

bastante lisitado a la alta nobleza, aunque no (tejo de hater denuncias a

villanos por haberse apropiado de él. Por esta razón el ostentar dan no era

iaprescindibl* para nanifestar la condición noble, pues loa caballeros e

hijosdalgo no lo usaban, y a veces ni siquiera el tutaniento de «ossan.**

Fn 1520 Carlos V sistematizó la jerarquía nobiliaria espartóla fijando la

categoria de los Grandes de España. Ahi, situados junto a sus colegas

castellanos, los nobles y títulos aragoneses quedaban notablenente

oscurecidos. Del total de 20 familias y 25 títulos con grand«», sólo una,

los Aragón, duques de Villahernosa, eran de Aragón. Y las rentas anuales de

25.000 y 30.000 ducados percibidas por los Yillahernosa y los Aranda

^palidecían, aun siendo las BES elevadas de Aragón, ante las varias casati

castellanas que sobrepasaban con sucho Jos 100.000 ducados.40

Estas diferencia«., sin enbargo, no significaban que anbas noblezas

fueran dos sKüxtos «piarte. Varias de "as principales casas nobiliarias

aragonesas habían establecido o iban a estaotacer en breve relaciones

faui liares -jan linajes castellanos. Estos parentescos, que han solido pasar

coBpletanente desapercibidos a quienes han escrito sobre la nobleza

*». Pallicei- de Salas y Tovw, aenoria, ff. 24P-L53.
**. BM, as. 897, f. 239, nota osi Protonotario Mifu«l Cliaanto al rey.

sin fecha pero perteneciente a los afíos 1510, sobre el titulo de don;
Honteaaycr y Cuenca., Sumaria investigación, f. 95v; ItadrsHny 7 Calatayud,
Tratado d* la nobloxa, cap. 8.

«B. DoBÍnguez Ortiz, Sociedad «gañola, lt p. 215; BH, BF 4124, ff.
119-144. Debo esta últína referencia al Profesor John H. Elliott.
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i, dieren lugar a un* paulatina asimilación de oostunbres y de

comportamiento« politico«, asimilación que it» « notarte m el futuro.•*•

Otra« facetas de la vida nobie aragonesa «ran igualóente significativas.

A) igual que estaba sucediendo en otras parí»« y relacion&Jo con el

derArrollo urbanístico de la época, lis grandes carnai? aragonesas espesaban a

n aid ir m los centros urbanos ñas important«*, en especial Zaragoza.-*7 Esta

urbanización à: la nobl&'a no iba en detrinento dol asentamiento señorial en

sus estados rurales, de donde seguían obteniendo la nayor parte de sus

ingresos en f orna de rentas señoriales. LA novedad estriaba en que ahora

sÍBultaneaban las posesiones rústicas con las estancias oada vez mas

prolongadas en la ciudad.

Ya en las postrimerías de la Edad Media se experimentaron ciertos

traslados hacia las ciudades, pero, en conjunto, la alta nobleza seguía

habitando en sus feudos, mas bien ajena al undo urbano.4* Aie a finales del

siglo XV y sobre todo a lo largo del XVI cuando el fenómeno adquirió su

náxima expresión, coincidiendo con una notable actividad urbanistica m las

poblaciones aragonesas. Aun sin nod ificar su tradicional red viaria ni sus

**. Los casos ñas notables que he podido rastrear «on los siguientes. DI
Francisca Luisa de Luna, señora de Rióla y Cañarasa, casó con Diego de los
Cobos, hijo de Francisco de los Cobos, el fañoso secretario de Carlos V, y en
1543 recibió el narquesadc de Camarasa; su hijo D. Francisco de los Cobos y
Luna, 2o. Hirqués de Camarasa, casaría con M Ana Félix de Quznán, hija del
priner conde de Olivares; y el hijo do éstos. Diego de los Cobos Semiento,
lo haría con Di Ana Centurión, hija de los narqueses de Estepa. Otra de las
ranas de ¿a casa de Luna tanbién emparentó, por ned io del casamiento de Dl
Ana Martínez de Luna, condesa de Morata, eon D. Antonio Manrique Enrique? de
Guzman y Toledo. Por su parte, D. Juan Alfonso de Aragón, conde Ribaforza,
casó en 1588 con DI Luisa de Cabrera, de la casa de los condes de Chinchón.
Por úItirò, Dt lsabel Margarita Fernandez de HLjar, duquesa de Hilar, casaría
en 1614 con D. Rodrigo de Silva, conde de Ribadeo y Salinas. Debo información
sobre los Luna-De los Cobos al Profesen* John H. Elliott.

«7. Para Castilla, víase Domínguez Otti*. Sociedad española, 1, pp.
168-170, 196-7, 218; y Battolane fìennassar, ¿a Sopeña <tol Siglo d» Oro,
Barcelona, 1983 pp. 319-322. Para Cataluña, Elliott Catalanes, pi». 65-86.
Para Hépoles, Oercatd Lnbrot, Bararli in città. Residen» 9 comportamenti
dell -aristocrazia napoletana, 153O-1734, Ñapóles, 1879. Pera París, Devia
Thompson, Renaissance Paris. Architecture and growth, 1475-18OO, Berkeley-Los
Angeles, 1884, cep. 4.

**. Sarasa Sánchez, Sociedad y con f líe toe sociales, pp. 199, 194.



perímetros et origin medi«»val, buen número d« localidades adquix̂ eron cierto

aspecto recacentiste gracias • la ampliación d« osL'.e* y plans principales,

• 1« «woton d» cesonwi è» solida f tua t era f «chad«, ««atada por «1 típico

al«ro d« amplíe vuelo, f a i« abertura an auch» adif icio« de balconadas y

ventanales. Incluso las fortalecía levantadas durante este siglo ya no tenían

un aire rudamente si li tar, sino que, adornadas con aaplias galerías y

carentes de almenas, evocaban los palacios urbanos.4» Tales eran la« casos de

los Al ificios barátalas levantados coso residencia familiar en Ayerbe,

frescaño, Siétaso, Barbóles y otras poblaciones; o el de localidades a las

que un nuamro considerable de oasas solariegas imprimía prestancia de

conjunto, <x«o Sos del Rey Católico, Uncastillo, Fonz, Hiraabel, Valderrobles

y tantas otras.

Scíi de destacar las poblaciones que fueron en buena parte reaodeladas o

ampliadas gravitando alrededor de un nuevo palacio nobiliario y sus edificios

contiguos, raso Pedrola, feuuo de los duques de Villahemosa, y —realizados

ya en el siglo X̂ II— Epila, de los condes de Aranda, y (forata de Jalón, de

los condes del nisno nasbre. Siniltáneasente a estos complejos de corte

nobiliario en asentamientos samiurbanofs, la aristocracia aragonesa etableció

durante el siglo XVI su residencia en las ciudades del reino, práctica que no

hizo sino consolidarse durante el siguiente. Huesca y Laragoza fueron los

principales focos de atracción. A la capitel del Alto Aragón acudieron las

familias a¿¿ acomodadas de la pequeña nobleza de aquella zona, que levantaron

casas hidalgas austeras pero elegantes, con un hábil uso de las fórmulas de

48. 11 estudio del tuteliamo moderno en Aragón está poco desarrollado.
Son útiles los trabajos panorámicos ds CriEtóbal Guitart Aparicio, Castilloa
de Aragón, vol. II, langas*, 1978; y sobro todo SI ptímj'o urbano en las
poblaciones aragonesas, Zaragoca, 1979. Eh silos y en otros trabajos que se
irán citando se basan los siguientes párrafos.



Si

la arquitectura ixjpular local. Destacaban IMI ixst» é» loa Abarca, Climent y

«i parte, Zaragoza oonoció durant« «l «Iglò XVI au qui<aa mejor

periato urbanistico.81 Loe viajero« «M pot ella pasaron elogiaron im calleo

y ödificios y repararon en el elevado nuaero de caballero« residentes. La

erección por loa Revea Católicos del eapléndido convento pletereaoo de Santa

acracia había significado el inicio de un aaplio movimiento de

restauraciones y «jwbelieoimientos en las iglesias zaragozanas que, animado

por el arzobispo don Alón»-) de Aragón, sobriro del rey femando y preclaro

huBsnista, culminó con la gran reforma de U Seo durante 1« década de ISSO.

Durante estos Bisaos artos y aeres de ella se levantó el iaponente edificio de

la Lonja, qua en su estilizado gótico tardío daba testimonio dei esplendor de

la comunidad mercantil zaragozana, del mismo modo que las residencial,

particulares de algunos de los mercaderes (casa« Morlanes y Zaporta, ésta

última con su exquisite patio) hablaban no sólo de su refinado gusto sino

también de sus fuertes inversi crea en propiedad urbana.

A este brillo contribuyeron de manera concluyente loa palacios

levantados por 'a nobleza del »-pino. Una primera y limitada oleada, alentada

50. Antonio Naval Mas, "Hueso«: desarrollo del trazado urbano y de su
arquitectura", tesis doctoral inédita, Universidad Complutense de Madrid,
Madrid, 1980, pp. 365-666, 679, 693-702.

61. Hasta la muy reciente obra <e Caguen Gómez Urdañez, Argüí tectura
civil en Zaragoza en el siglo XVI, Zaragoza, 1967, aparecida cuando ya no era
posible incorporar su contenido en estas paginas, la información disponible
era bastante fragmentaria y en ella he tañido que basarme: Tomas Ximénez de
Embún y Val, Descripción historieta de 1* antigum Zaragoza y de mm términos
aunicipales, Zaragoza, 1901, en especial pp. 93-109; Guillermo fatas y
Gonzalo MI Borras, Zaragoza, 1563. Presentación y estudio de mm vista
panorámica inédita, Zaragoza, 1974 (debida a Antonio Van den Hyugaerde e
incluida ahora en «1 espléndido libro dirigido per Richard L. lagan, Ciudades
española del Siglo de Oro. Las vistas españolas de Antcfi Van den Hyngaerde,
Madrid, 1966); Fernando Solano y Jomé Antcnio ArmiAIsa, Historia di» Zaragoza,
vol. II: Edad Moderna, Zaragoza, 1976, pp. 56, HO-U, 158, 184-165, 170,
176; Santiago Sebastián, Iconografía e iconologia en el afte de Aragón,
Zaragoza, I960, pp. 55-69; Fernando Salano Cost* "II urbanismo zaragozano
durante los siglos XVI y XVII' , en Guillermo Fatés y otro«, Evolución
histórico-^rbanístiea de la ciudad de Zaragoza, 2 vols., Zarrloza, 1962, I,
pp.



ss
por Fernando gì Católico, había tenido Ìtala? durante lo« Aliimi rio* del

•igl > IV, Manto «n mm w iuron loa oamerone« TorrvllM, fbrtaa y Lanuza.

Carácter mas rewaeantimta y mayor empuje tuvo el »oviwiento iniciado en el

segundo cuarto del siglo XVI, protagonizado por suohac f ani lia« noble» «1

sustituir sus Modestas cusas puestas, que le« servían d» paradero en sus

visitat m im capital» por elegantes edificios de factura ccav> letamante nueva.

Situados -t estrecha« calle« o, sobre todo, en la grufi arteria del Coco, lo«

palacios de Argillo, Aytona, Luna, Saatago y Villahermosa testimoniaban el

nuevo coflpcrtemiento civico de la aristocracia aragonesa, atraída al centro

politico y vds de los órganos de gobierno dal reino. Su ejemplo fue Mtfuido

por otros nebíes nenos enaltecido«, hasta el punió que en 1589 un elevado

total d« 7T7 nobles y caballero« residían en Zaragoza. Iste fenòmeno, situado

en el corazón de la vida social y politica del reino, y paralelo al

emparentamiento de f an i lias noble« cm casas castellanas, es uno da los

principale« rasgos del siglo XVI aragonés.*•

Ésta doble vertiente rural y urbana que iba adquiriendo la nobleza

aragonesa tuvo taabián su reflejo literario. Así, don Pedro Manuel Ximénaz de

Urrea, segundón de la casa de Aranda, deploré en canciones y romances la

rusticidad y aburrimiento de la vida aldeana que en ocasione« hubo de llevar,

frente al regalo corporal e intelectual disfrutado en Zaragoza y en "... lo«

pintados palacios / do está la deleytación . Sin embargo, la fuerte raigambre

**. La relación de residentes la ofrece Marina González Miranda,
Caballero« e hidalgo« de Zaragoza en 1589", Hidalguía, 28 (1980), pp.

487-520. La relación, aunque titulada "matricula de cavaliere* et idalgoe ,
incluye también miembro« <*t la nobleza con titolo. Las referencia« a este
urbanización de la nobleza en lo« trabajo« citado« en la note anterior la
tratan como en un vacio, ajena al conjunto políticosocial del mamante. Farà
el caso napolitano Labrot subraya «1 hondo significado político del parecido
proceso experimentado por la noblez» d« aquel reino y lo atribuye tanto a una
iiiverciún económica y política d« la propia nobleza como al acierte de lo«
vii reyes en atraérsela y domesticarla: Baroni In città, pp. 29, 53. In
sentido ate amplio Eugenio Garin destaca la vertíante politica de la
urbanística renacentista: "La ciudad ideal", en «u La revolución cultural del
Renacimiento, Barcelona, 1981, cap 3, en especial, pp. 110-113.



as
fumi d« au »«tin» 1* Indirò asiaisao dolidas y *«toiu*s coplas escrita« m

su imam camào m incendio dastniyó »1 castillo fe«ill«i-.~'"

Zaragoza, CUM, hsbia ndquirido om acusada fisonomía nob i liar it, «part«

d« haber consolidado «i virtud d« 1 mimo prees«® w ya indincutida «-jondici-Sn

de capital del r»ino. In w vid« tiéntate un notable espíritu oabmllerssoo,

El patriciado urbano 1 levaba una vida de rentista que asemejaba m mm

componentes con la nobleza, en tanto que la baja nobleza tenia en la Cofradía

db ^aballaros * Hijosdalgo de tei Jorge un organirao que realzaba su espíritu

y función cívicos. Los orígenes de 1« cofradía se situaban an um»

privilegios otorgados por Alfonso V en 1457, pero sus perfiles básicas

quedaron establecidos en 1505 por Femando el Católico. Cofradías de este

tipo bajo la advocación de éste u otro santo venían existiendo en Calatayud,

Aleaniz, Ayerba, Borja, Aínsa y otra* poblaciones aragonesas, pero a la larga

fue la de Zaragoza la que adquirió aayor peso y continuidad, con tn*

características muy parecidas a laja de organismos de est» tipo tasbién

presente« —aunque algo tard í amenté— en Cataluña y Sicilia.6* La cofradía de

caballeros zaragozanos debía celebrar anualmente dos justas y el dia de San

Jorge un torneo, actos que, al igual que la* cabalgadas, juegos de cañas y

otrcs actos con notivo de cualquier celebración, se desarrollaban en los dos

centros urbanos por excelencia, el Cose y la plaza del Mercado. Las

autoridades municipali« zaragozanas eran aás bien contrarias a estas

83. Pedro Manuel Ximénez de Urrea, Cancionero (Logroño, 1513), Zaragoza,
1878: composiciones cuyos primeros versos son 'Nunca medreys vos. Aldea", "II
•undo que agora hallamos", "Estando mi triste vid«" y "Madre, quando
enviudaré", pp. 88-03, 225-232, 275-8 y 385-8.

**. Sobre la cofradía zarngozanp, véase Pascual de (fcinto, La nobleza d»
Aragón. Historia d* 1* Ñml Maestranza de Caballaríí do Zaragoza, Zaragoza,
sin fecha, obra que en gran (arto está dedicada a la maestranza que a finales
del s ig1o XVII sustitiyó a la cofradía. No me ha sido posible consultarla,
pero se encuentra un buen restasen en Domínguez Ortiz, Sociadad española, I,
pp. 301-303. Sobre las cofradía* catalanas, en especial las ds Barcelona y
Perpiñán, y su función social, véase Jases i. Amelang, Honored citizens of
Barcelona. Patrician omiten* and cíaos relations, 149O-1714, Princeton, 1988,
pp. 90, 95-98. Sobra las cofradías y academias militares sicilianas,
Kosnigsbarger, Práctica, p. 100.



m
actividadee r procuraron aupriairlaa, fat® m liti F«llp« II, siguiendo HM

opinión «itone«« muy extend ie>, despachó um cédui» ordena,-*ic eu calibración

por constituir un provechoso ejercicio »ilitar, con lo cual au continuidad

quedó a£*eurade Adera«. IM Cortea d» «M uiamo affo 1564 filatoi la

obligación da àtimrvtt debidamente la festividad d« San Jorga» patron del

reino según habiin establee ido la« da 1481, cireúnataneia qua corroboró la

impronta cabal lewuea d« la vida oficial.*0

La fisonomia social da la ciudad influía an la urbana, da sanerà que, al

igual que sucedía en otros lugares, aquella época contemplé la apropiación

por la aristocracia urbana de loa espacios publico* zaragozanoa inicialnente

destinados a todo al «undo, No aa procedió aquí al trazado de callea nuevas

por completo, COBO fuá al caso por e j «spio da la Strada Nuova do Qénova o la

Strada di Toledo en Ñapólas, sino Bes bien a la transformación dal carácter

de calles ya existai tes, parecida a la que se produjo en la da Monteada da

Barcelona. Esto fu« patente en la plaza dal Mareado, espacio utilizado

también para autos da fe inquisitoriales y pera determinados

ajusticianientos, y sobre todo, en el Coso, in eat« sentido «a revelador «1

contraste entre la atmósfera abiarte avocada por un pasaje da las ordenanzas

municipales zaragozanas da uediados dal siglo XV, que consideraba la placa

del Mercado COBO "el lugar BÈI noble e convuniente da toda la dita ciudat e

ende todas las gentes asci da quella COBO forasteros o corran o estén", y al

aire exclusivo transmitido por unos varaos fúnebres en alabanza dal

primogénito da la casa da Morate, fallecido en 1634, que le recordaban

a». Aiara* de Aragón. Cortes da Monzón, 1%4: "Da la observancia da la
fiesta dal bienaventurado mártir Sant Iorge, patrón dal Reyno", I, p. 407.
Para las ideáis acarea da la eficacia do los torneo« COBO preparación militar,
véase J.R. Hile, "The military education of the officer clasa in early modern
Europe", en aua /fenaissanee tmr studios, Londres, 1983, pp. 234-235.
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« la jineta / «whsltciári fue que ion« / im herbot* oaf*ra tel

Coso, / esfera te suchos »ola«"."*

11 tr*n de vite te «t* nob la» urbana te U ». tunda altad tei »iglò

XVI, ociosa y ralativswito refinada, ooapcrtab» elevados gaatos, que no

todas IM hacienda« señoriales podían soportar. Fue precisi, buscar »edios

para atajarlo«, á «tos efectos, y con «1 rloclarado propósito te .mlvajiMter

las haciendes vinculadas te las ocho casas te ssyor port» tel reino, IM

Cortea de 1533 establecieran 91« las nisaas no pudieran contraer c*udM

superiores a los 12.000 ducados para f orea - dotas, "qire as quasi p ir

indirecto anuílar los vínolos ; y las db 1552 promulgaron una serie te

neri idas para controlar el desnedido gasto suntuario en el vestir.07 Y ate

api. fue significativo que a finale« tei siglo Wl el conde te Séstago,

acuciado por la falta de liquidez, quisiera venter a la corona pura que lo

destinara a residencia tel virrey el palacio que su podi« habla edificado en

el Coso y donde se habla alojado Felipe II en su visita te 1565.6»

El cosportatúente urbano te una parte te la nobleza aragonés« no

significaba, sin eabargo, que hubieran desaparecido por ecapleto sus rasgos

cas rudos. En 1501 los caballeros zaragozanos hablan reaccionado ruidosamente

s». Citados, respectivanente, por L. Torres Balbás, "La Bdad Media', en
Antonio García Bellido y otros, Roauaen históricc del urban imo d» Sopa/fa,
Madrid, 1968, p. 163; y por Aurora 2gido, Retratos d* los reyes de Aragón
úm Andres de Uztarroz y otros poemas á» academia, Zaragoza, 1963 p. 52. Una
colorista recreación del sello aristocrático tei Coso se encuentra en el cap.
11 del Quijote de Alonso Fernández te Avellánete, que relata una sortija
corrida ahí. Para el CASO de Barcelona, Genova y otras ciudades tel norte te
Italia, véase Janes Aselang, "ül carrer te Monteada: canvi social i cultura
popular m la Barcelona oedema", L Avenç, 18 (jullo-agasto 1979), pp. 56-62;
y tel nisno, 'L'oligarquia oiutadana a la Barcelona sodoma: una aproxiaació
cciparativa", .Recerques, 13 (1883), p. 15. Para Ñapóles, Desden Bayon, "Un
precurseur de 1'urbaniane noderne à Naples: D. Pedro te Toledo (1532-1553)",
en Pierre franeaste!, dir., L urbanisme de Paris et l Europe, 1600-1680,
París, last, pp. 235-250.

87. Fueros d» Aragón, Cortee te HonjCJn, 1533: "De iure dotiUB"; Cortes
de Monzón, 1553: "Reformación, prohibición y liaitación te los vestidos y
atavíos te personas, assi hoabres COBO nugeres, en el Reyno te Aragón', I,
pp. 2S2 y 372-378. Las ocho casas afectadas por Ite priverà disposición eran
las de Ribagorza, Sástago, Illueca, Riela, Arante, Belchite, fuentes y Castro.

a*. ACÁ, CA, Isg. 131, doc. 191. consulta te 13 «n*ro 1586.
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oontr.i un itoutvirL <y&§ Uà iJSpuSia portar atiat« p«r la ciudad; en 109 U«

Cortes quioiercr sestet otan IM trifulca* qu* solían produriv·a* ouando loe

cabaliaros entrateti yon aua anata m la Diputación a despachar asuntos

facultando a lo« ministros de la Corte d*l Justicia «**rs custodiarlas

mientras aquéllo» permanecieran en «1 interior del sudicio; y, mas

rec ien tement-, en 1568 la Cofradía d« tei Jorge fue clausurada temporalmente

por sospecha« en tos ministros reales que en sus reuniones se maquinaban

acciones que alteraban el orden público, sospecha« que, una vez reabierta,

aparecieron dr nuevo en 1503 y 1587.*• Incluso Iss residencias nobles

conservaban ecos frescos de tieapos y actitudes turbulentos, que en absoluto

estaban del todo apagados En el salón de '«vía de- la« mejores casa« solarii

de Huesca »ataba orguliosamente expuesto un bien curtido armero, compuesto:

de cotas, de lorigas y de am«%*dsf
de e*osdaa» de rodelas y paveses,
de ballestas, pistolas, coseletes,
de jabalinas, dardos y mosquetes

en tanto que en la notable galería de retratos familiares del palacio de loa

Villaheroosa en Pedrola no debía ser difícil encontrar parientes próximos que

se hao.wi ^ * * ti monte.90 Is mi«, el numero de noble« e hijosdalgo que

vivían caballerescamente en nucidos urbanos, auir \>e muy significativo, debía

ser muy inferior al de los centenares de toscos individuos de la baja nobleza

?'ie. carentes da ena civilidad que el tratadista Ximánez de Urrea consideraba

requisito esencial, seguían habitando las abrupta« ztauu* al norte del Ebro,

50 Memoria' de Juan Pérez de Hueros (ed. Orerà), p. 215; Fueros de
Aragón, I, p. 141; BC, as. 1165, inventario Bolea, ff. 34-34v, 42v, 65;
Carlos Riba y (tercia, El Consejo Suprtot. d» Aragón m tiempos dt Felipe II,
Valencia, 1914, doc. 94, p. 89.

80. Loa versos son un fragmento de It descripción poética dal palacio y
Jardín osean««« ue Lastanoaa, citado« por Aurora Egido, ¿a ponía aragonesa
del siglo XVII (raíces culteranas), Zaragoza, 1979, p. 254. Noticia «obre loa
retratos de la casa da Villahermosa «e encuentra en Carrageo Urgoiti,
Problema «orifico, p. 12. Para «1 parecido caso napolitano Labrot «átala que
la residencia urbana no supino la desaparición da rasgo« da brutalidad en la
vida de loa noble«: Baroni in città, pp. 35-36, 94, 139.
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ocupades ** k, ssayoria de iu» oasos » trebejos mecanioo* o «i sciivirladeit

•mos pac-fiow.

I« noble« angtnesa m «m aquél le. (to rasgos medievales, retesada y

cargada (to dignidad milita*, que juatamante por entonces «vocab« William

Shakespeare en algunas de mia olir m tea tra le«,* i ni taspocc «1 ordenaá®

conjunto de diversa« categorlas dioeccionado -xx» caaulstica c&r«cteriatica

por los cowentari»tua aragoneaea coTiteaporaneca. La nobleza arafoneaa

constituía im nundo nuy heterogéneo con grandma diferencias in^emaa tanto

en voltaDan de ingresos y rental COBO en estilo d« viete y coaportanieto

político. Todop sua Integrantes, eapero, perecían coapartir notable«

inquietud, vitalidad y orgullo, "Debellare superbo!", lena heráldico de la

casa Urríes, asentada en «u palacio rural de Ayerbe,M paresía rrwuuir la

ÍBpetuosidad y alta autoestina cae aquel desigual conglonerado social. Cor«

todo, una circunstancia ajena a BU voluntad y contraria a sus deseo«

oscurecía el horizonte de la nobleza aragonesa e incrementaba su inquietud.

Aquélla era ima nobleza a la que faltaba el espejo en ORMI airarse. Desde

hacía ya dos o tres generaciones el rey de Aragón no vivia en el reino, sino

en la capital de una entidad política y territorial sucho sás amplia, la

•anarquía española. Aquélla era le nobleza de un reino con un rey ausente.

81. Veas» el breve trabajo de Susana Onega Js*n, Paraonijes
tn Shakespeare, Zaragoza, I960, tena suy interesante que nerece BES estudio.

«i. Citado por Domínguez Ortiz, SociudU avpadeJc, l, p. 3SS. Vuelvo
sobre el team de la nobleza aragonesa sma adelante.
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